
Jueves 25 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los 
procedimientos de cálculo, por el mes de enero de 2016 y las participaciones del Fondo de Fiscalización 
y Recaudación del cuarto trimestre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 12 /2016 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, POR ESTADOS Y, EN SU CASO, POR 

MUNICIPIOS Y LA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CÁLCULO, POR EL MES DE ENERO DE 2016 Y LAS PARTICIPACIONES DEL FONDO DE 

FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2015. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de diciembre de 2015, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de enero de 2016, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del 
Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, así como la correspondiente al periodo de 
octubre a diciembre de 2015, con la cual se calcularon las participaciones del Fondo de Fiscalización 
y Recaudación, correspondiente al cuarto trimestre de 2015, conforme al artículo 4o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de enero de 2016, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 
5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 

 El cálculo de los coeficientes de participación de la primera, segunda, tercera y cuarta partes del 
crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación, con los cuales se efectuó la distribución 
de las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al cuarto 
trimestre de 2015, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país, del mes de enero de 2016; el cálculo de 
la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de enero de 2016, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 
3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como el cálculo de las 
participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al cuarto trimestre de 
2015, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de diciembre de 2015, las participaciones en ingresos federales por el mes de enero de 
2016, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de enero no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de diciembre de 2015, aplicable para el cálculo 
de participaciones del mes de enero de 2016, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de enero de 2016, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de enero de 2016, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de enero de 2016, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de enero de 2016, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2015, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de enero de 2016, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de diciembre de 2015, 
conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2015, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de diciembre de 2015, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de enero de 2016, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Participaciones provisionales de enero de 2016, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de enero de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de enero de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 



Jueves 25 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de diciembre de 2015, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de enero de 2016. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 171,311,308 

Renta 1/ 73,367,151 

Valor Agregado 60,709,805 

Especial sobre Producción y Servicios 32,796,350 

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 21,910,374 

Bebidas Alcohólicas 924,629 

Cervezas 2,106,711 

Tabacos 3,348,062 

Bebidas Energetizantes 335 

Telecomunicaciones 507,038 

Bebidas saborizadas 1,973,029 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,292,156 

Plaguicidas 59,336 

Combustibles Fósiles 674,679 

Importación 3,743,449 

Exportación 52 

Recargos y actualizaciones 2/ 1,496,400 

No Comprendidos 3/ -837,900 

Derecho de Minería 2/ 36,000 

Petroleros 4,350,346 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 4,350,346 

ISR contratos y asignaciones 5/ 0 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  175,661,654 

Menos: 2,427,189 

20% de Bebidas Alcohólicas 184,926 

20% de Cervezas 421,342 

8% de Tabacos 267,845 

Incentivos Económicos 1,528,076 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

25,000 

Recaudación Federal Participable 7/  173,234,465 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ En 2015 excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015: 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

4/ Corresponde al 73% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

5/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

6/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de enero de 2016. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

 1) Recaudación federal participable de enero de 2016 173,234,465,099 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 62,472,775,932 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2016 (3 x 20%) 12,494,555,186 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2016 (5 x 60%) 7,496,733,112 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (5 x 30%) 3,748,366,556 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2016 (5 x 10%) 1,249,455,519 

 6) Total fondo general de participaciones de enero de 2016 (4+5) 34,646,893,020 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de enero 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) -4,594,793,651 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2016 (8 x 1%) -45,947,937 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2016 (10 x 70%) -32,163,556 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (10 x 30%) -13,784,381 

11) Total fondo de fomento municipal de enero de 2016 (9+10) 1,732,344,651 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 267,844,942 

13) Participaciones por cerveza 421,342,238 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 184,925,867 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 874,113,048 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 235,598,873 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de enero de 2016  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 316,338,880 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(17 x 50%) 

158,169,440 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(17 x 50%) 

158,169,440 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 316,338,880 

 

Fondo de Compensación de diciembre de 2015 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,061,703,038

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de diciembre 2015 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 374,855,098 

 del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de diciembre 2015 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 21,858,375 

 Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en noviembre de 2015 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 3,974,250 

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en noviembre 
de 2015 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por diciembre de 2015 (22+24)  378,829,348 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

     Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2013 2014 2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 173,096,586  197,952,139 1.143594 1,312,544 1,501,017  1.184478 

Baja California 436,560,904  454,991,553 1.042218 3,315,766 3,455,750  2.726993 

Baja California Sur 117,003,304  120,076,127 1.026263 712,029 730,729  0.576631 

Campeche  709,945,630  691,744,103 0.974362 899,931 876,859  0.691944 

Coahuila 514,701,260  554,860,924 1.078025 2,954,915 3,185,473  2.513712 

Colima 90,688,970  98,110,179 1.081831 711,235 769,436  0.607176 

Chiapas 275,390,165  291,168,493 1.057294 5,217,908 5,516,865  4.353454 

Chihuahua 437,445,085  463,533,072 1.059637 3,556,574 3,768,678  2.973929 

Distrito Federal 2,582,213,158  2,694,460,548 1.043469 8,918,653 9,306,342  7.343796 

Durango 191,446,943  199,929,434 1.044307 1,754,754 1,832,502  1.446059 

Guanajuato 614,789,937  682,201,046 1.109649 5,853,677 6,495,527  5.125733 

Guerrero 225,957,209  246,088,062 1.089091 3,533,251 3,848,033  3.036550 

Hidalgo 253,658,337  276,783,592 1.091167 2,858,359 3,118,947  2.461215 

Jalisco 990,395,925  1,066,372,813 1.076714 7,844,830 8,446,636  6.665386 

México 1,446,796,394  1,516,171,321 1.047951 16,187,608 16,963,815  13.386441 

Michoacán 360,755,192  396,042,233 1.097814 4,584,471 5,032,898  3.971547 

Morelos 184,388,420  188,838,270 1.024133 1,903,811 1,949,756  1.538586 

Nayarit 102,198,652  109,078,489 1.067318 1,181,050 1,260,556  0.994727 

Nuevo León 1,100,630,275  1,188,978,821 1.080271 5,119,504 5,530,451  4.364175 

Oaxaca 244,605,006  262,552,740 1.073374 3,967,889 4,259,030  3.360875 

Puebla 498,831,251  515,282,180 1.032979 6,168,883 6,372,326  5.028513 

Querétaro 324,043,642  354,038,051 1.092563 2,038,372 2,227,050  1.757403 

Quintana Roo 239,243,883  263,742,150 1.102399 1,501,562 1,655,320  1.306242 

San Luis Potosí 300,679,587  312,847,807 1.040469 2,717,820 2,827,808  2.231472 

Sinaloa 323,964,781  341,197,114 1.053192 2,966,321 3,124,106  2.465286 

Sonora 466,692,353  474,634,821 1.017019 2,850,330 2,898,839  2.287524 

Tabasco 488,660,960  512,685,927 1.049165 2,395,272 2,513,035  1.983080 

Tamaulipas 458,650,468  495,716,856 1.080816 3,441,698 3,719,843  2.935393 

Tlaxcala 86,828,253  91,296,548 1.051461 1,272,847 1,338,349  1.056115 

Veracruz 812,689,031  830,670,621 1.022126 8,112,505 8,292,003  6.543363 

Yucatán 228,971,840  247,662,616 1.081629 2,097,175 2,268,366  1.790007 

Zacatecas 160,953,450  166,896,877 1.036926 1,579,209 1,637,523  1.292198 

          

Totales 15,442,876,851  16,306,605,527 33.969228 119,530,753 126,723,868  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 04 de diciembre de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI  

(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2012/2011 2013/2012 2014/2013 móvil IE 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.189  0.937 0.969 1.032 1,312,544 1,354,190  1.064275 

Baja California 1.086  1.041 1.036 1.054 3,315,766 3,495,768  2.747370 

Baja California Sur 1.207  1.048 0.978 1.078 712,029 767,370  0.603086 

Campeche  1.067  0.905 1.308 1.094 899,931 984,105  0.773421 

Coahuila 1.555  1.029 0.992 1.192 2,954,915 3,523,147  2.768887 

Colima 0.964  1.014 0.952 0.977 711,235 694,592  0.545889 

Chiapas 0.984  1.129 0.899 1.004 5,217,908 5,237,442  4.116174 

Chihuahua 1.167  1.025 1.158 1.117 3,556,574 3,971,257  3.121063 

Distrito Federal 1.279  0.932 1.124 1.112 8,918,653 9,914,202  7.791701 

Durango 1.162  0.832 1.090 1.028 1,754,754 1,803,793  1.417624 

Guanajuato 1.102  1.061 1.016 1.060 5,853,677 6,203,295  4.875251 

Guerrero 1.176  1.023 1.023 1.074 3,533,251 3,795,915  2.983259 

Hidalgo 1.127  0.746 0.856 0.910 2,858,359 2,600,232  2.043556 

Jalisco 1.104  1.069 1.154 1.109 7,844,830 8,698,839  6.836531 

México 1.239  0.796 1.082 1.039 16,187,608 16,819,279  13.218491 

Michoacán 1.335  0.942 0.899 1.059 4,584,471 4,853,508  3.814435 

Morelos 1.078  1.222 1.103 1.135 1,903,811 2,159,897  1.697491 

Nayarit 1.056  1.174 0.844 1.025 1,181,050 1,210,217  0.951125 

Nuevo León 1.009  1.119 1.089 1.072 5,119,504 5,488,925  4.313818 

Oaxaca 1.371  0.990 0.912 1.091 3,967,889 4,329,410  3.402539 

Puebla 1.307  0.774 1.233 1.104 6,168,883 6,813,509  5.354825 

Querétaro 1.119  1.034 0.999 1.051 2,038,372 2,141,639  1.683142 

Quintana Roo 1.163  1.125 1.203 1.164 1,501,562 1,747,692  1.373534 

San Luis Potosí 1.168  0.904 0.944 1.005 2,717,820 2,732,696  2.147662 

Sinaloa 1.234  0.958 1.050 1.081 2,966,321 3,206,482  2.520016 

Sonora 1.012  1.312 1.004 1.109 2,850,330 3,161,972  2.485035 

Tabasco 1.088  0.990 0.914 0.997 2,395,272 2,388,899  1.877467 

Tamaulipas 1.174  1.106 0.955 1.078 3,441,698 3,711,510  2.916924 

Tlaxcala 1.101  0.967 1.144 1.071 1,272,847 1,362,705  1.070968 

Veracruz 1.330  0.700 1.011 1.014 8,112,505 8,225,754  6.464727 

Yucatán 1.163  0.961 1.082 1.069 2,097,175 2,241,227  1.761409 

Zacatecas 1.013  1.010 1.018 1.014 1,579,209 1,601,075  1.258306 

           

Totales 1.187  0.962 1.066 34.017 119,530,753 127,240,540  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2014 Coeficientes de 

Entidades locales de 2014 p/ 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

       

Aguascalientes 2,099,945,767 1,312,544 2,756,271,217,090,010  0.213139 

Baja California 7,745,377,293 3,315,766 25,681,858,684,207,200  1.985949 

Baja California Sur 1,633,298,108 712,029 1,162,955,618,647,280  0.089930 

Campeche  2,362,474,980 899,931 2,126,064,471,177,720  0.164406 

Coahuila 5,807,325,562 2,954,915 17,160,153,412,209,900  1.326975 

Colima 1,310,000,287 711,235 931,718,054,124,445  0.072049 

Chiapas 3,083,153,235 5,217,908 16,087,609,928,827,900  1.244037 

Chihuahua 10,286,602,321 3,556,574 36,585,062,362,923,700  2.829082 

Distrito Federal 44,195,276,137 8,918,653 394,162,332,102,230,000  30.480130 

Durango 1,842,098,429 1,754,754 3,232,429,586,470,900  0.249960 

Guanajuato 7,453,078,795 5,853,677 43,627,915,918,786,500  3.373698 

Guerrero 2,946,850,440 3,533,251 10,411,962,265,676,400  0.805145 

Hidalgo 2,198,453,208 2,858,359 6,283,968,512,908,420  0.485932 

Jalisco 12,098,913,220 7,844,830 94,913,917,391,804,500  7.339587 

México 20,995,445,632 16,187,608 339,866,043,668,520,000  26.281459 

Michoacán 3,581,332,888 4,584,471 16,418,516,765,841,300  1.269625 

Morelos 2,102,418,279 1,903,811 4,002,607,045,641,400  0.309517 

Nayarit 1,218,695,373 1,181,050 1,439,340,170,494,240  0.111303 

Nuevo León 15,560,463,556 5,119,504 79,661,855,417,154,600  6.160162 

Oaxaca 2,158,422,655 3,967,889 8,564,381,510,338,730  0.662274 

Puebla 6,174,153,154 6,168,883 38,087,628,432,032,300  2.945273 

Querétaro 4,654,796,248 2,038,372 9,488,206,338,423,220  0.733712 

Quintana Roo 5,683,708,869 1,501,562 8,534,441,256,978,610  0.659959 

San Luis Potosí 3,004,384,294 2,717,820 8,165,375,721,919,080  0.631419 

Sinaloa 5,691,402,886 2,966,321 16,882,527,899,935,400  1.305507 

Sonora 5,938,180,630 2,850,330 16,925,774,395,164,900  1.308851 

Tabasco 2,405,628,646 2,395,272 5,762,134,938,425,190  0.445579 

Tamaulipas 6,324,544,037 3,441,698 21,767,170,563,536,700  1.683231 

Tlaxcala 745,506,966 1,272,847 948,916,304,668,520  0.073379 

Veracruz 6,644,557,253 8,112,505 53,904,003,937,262,000  4.168336 

Yucatán 2,267,004,328 2,097,175 4,754,304,801,405,630  0.367645 

Zacatecas 1,824,041,048 1,579,209 2,880,542,039,371,030  0.222749 

       

Totales 202,037,534,522 119,530,753 1,293,177,990,734,200,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de enero de 2016. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2016 e/ 

 de 1989 13.2450 

     

Aguascalientes 788,208 10,439,815  

Baja California 2,954,803 39,136,366  

Baja California Sur 772,438 10,230,941  

Campeche  812,889 10,766,715  

Coahuila 2,247,592 29,769,356  

Colima 323,808 4,288,837  

Chiapas 7,283,222 96,466,275  

Chihuahua 8,146,362 107,898,565  

Distrito Federal 971,991 12,874,021  

Durango 4,235,805 56,103,237  

Guanajuato 2,563,631 33,955,293  

Guerrero 328,051 4,345,035  

Hidalgo 271,544 3,596,600  

Jalisco 9,576,691 126,843,272  

México 218,256 2,890,801  

Michoacán 2,455,046 32,517,084  

Morelos 451,987 5,986,568  

Nayarit 818,713 10,843,854  

Nuevo León 3,047,369 40,362,402  

Oaxaca 610,250 8,082,761  

Puebla 1,221,283 16,175,893  

Querétaro 1,435,730 19,016,244  

Quintana Roo 53,930 714,303  

San Luis Potosí 1,589,981 21,059,298  

Sinaloa 9,406,668 124,591,318  

Sonora 11,431,317 151,407,794  

Tabasco 2,462,672 32,618,091  

Tamaulipas 1,967,010 26,053,047  

Tlaxcala 17,902 237,112  

Veracruz 9,805,475 129,873,516  

Yucatán 1,183,000 15,668,835  

Zacatecas 853,445 11,303,879  

     

Totales 90,307,069 1,196,117,129  

     

e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de enero de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2015   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2015  

          

Aguascalientes 253,448,939  88,797,185 39,892,939 2,663,081 869,985  385,672,129 

Baja California 635,563,001  204,435,352 102,981,488 24,813,553 3,261,364  971,054,757 

Baja California Sur 160,245,947  43,228,469 22,605,870 1,123,636 852,578  228,056,501 

Campeche  226,439,168  51,873,221 28,990,645 2,054,182 897,226  310,254,443 

Coahuila 538,189,157  188,446,264 103,788,035 16,579,967 2,480,780  849,484,202 

Colima 164,236,610  45,518,333 20,461,915 900,217 357,403  231,474,477 

Chiapas 1,004,369,892  326,366,820 154,289,301 15,543,686 8,038,856  1,508,608,555 

Chihuahua 629,999,297  222,947,529 116,988,875 35,348,118 8,991,547  1,014,275,366 

Distrito Federal 2,744,713,747  550,544,763 292,061,512 380,835,666 1,072,835  3,969,228,523 

Durango 288,519,244  108,407,211 53,137,758 3,123,141 4,675,270  457,862,623 

Guanajuato 855,324,839  384,262,510 182,742,260 42,152,852 2,829,608  1,467,312,068 

Guerrero 493,273,999  227,642,038 111,823,483 10,059,933 362,086  843,161,539 

Hidalgo 395,380,932  184,510,720 76,599,982 6,071,507 299,717  662,862,858 

Jalisco 1,432,795,987  499,686,235 256,258,228 91,704,869 10,570,273  2,291,015,591 

México 2,800,368,390  1,003,545,732 495,477,486 328,375,140 240,900  4,628,007,649 

Michoacán 629,287,410  297,736,288 142,979,019 15,863,405 2,709,757  1,088,575,879 

Morelos 323,614,323  115,343,688 63,628,196 3,867,279 498,881  506,952,366 

Nayarit 217,191,062  74,572,012 35,651,652 1,390,676 903,654  329,709,056 

Nuevo León 1,061,831,201  327,170,532 161,697,694 76,968,480 3,363,534  1,631,031,442 

Oaxaca 538,451,268  251,955,799 127,539,650 8,274,819 673,563  926,895,099 

Puebla 889,073,482  376,974,204 200,718,483 36,799,882 1,347,991  1,504,914,042 

Querétaro 376,413,841  131,747,842 63,090,325 9,167,409 1,584,687  582,004,104 

Quintana Roo 265,685,776  97,925,455 51,485,080 8,245,891 59,525  423,401,727 

San Luis Potosí 414,546,142  167,287,500 80,502,236 7,889,304 1,754,942  671,980,122 

Sinaloa 533,055,947  184,815,897 94,459,428 16,311,728 10,382,610  839,025,610 

Sonora 552,077,699  171,489,560 93,148,208 16,353,512 12,617,316  845,686,295 

Tabasco 919,495,148  148,666,193 70,374,333 5,567,317 2,718,174  1,146,821,165 

Tamaulipas 623,742,505  220,058,544 109,337,008 21,031,220 2,171,087  976,340,365 

Tlaxcala 229,036,641  79,174,098 40,143,803 916,833 19,759  349,291,136 

Veracruz 1,338,567,778  490,538,456 242,321,679 52,081,504 10,822,793  2,134,332,210 

Yucatán 350,185,660  134,192,018 66,024,075 4,593,561 1,305,736  556,301,050 

Zacatecas 267,212,803  96,872,645 47,165,909 2,783,151 941,990  414,976,498 

          

Totales 22,152,337,833  7,496,733,112 3,748,366,556 1,249,455,519 99,676,427  34,746,569,447 
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Cuadro 8. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de enero de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

  %  

Entidades de 2013 efectivo Enero 

   de 2013 de 2016 

        

Aguascalientes 513,972,045 2.408546% 41,724,326 

Baja California 353,272,155 1.655484% 28,678,686 

Baja California Sur 159,373,473 0.746847% 12,937,962 

Campeche  238,717,319 1.118663% 19,379,107 

Coahuila 364,557,820 1.708370% 29,594,858 

Colima 276,062,509 1.293668% 22,410,795 

Chiapas 478,475,042 2.242202% 38,842,674 

Chihuahua 479,954,414 2.249135% 38,962,770 

Distrito Federal 2,641,002,434 12.376115% 214,396,967 

Durango 467,230,459 2.189509% 37,929,837 

Guanajuato 769,435,845 3.605686% 62,462,915 

Guerrero 353,811,052 1.658009% 28,722,433 

Hidalgo 1,034,263,867 4.846708% 83,961,693 

Jalisco 880,986,667 4.128429% 71,518,627 

México 1,447,859,501 6.784877% 117,537,448 

Michoacán 1,081,673,745 5.068878% 87,810,434 

Morelos 450,376,508 2.110529% 36,561,631 

Nayarit 415,784,114 1.948424% 33,753,416 

Nuevo León 493,994,608 2.314929% 40,102,555 

Oaxaca 1,138,210,309 5.333816% 92,400,081 

Puebla 1,138,475,936 5.335061% 92,421,644 

Querétaro 538,602,738 2.523969% 43,723,850 

Quintana Roo 357,896,942 1.677156% 29,054,127 

San Luis Potosí 577,552,596 2.706494% 46,885,805 

Sinaloa 359,349,179 1.683962% 29,172,019 

Sonora 301,309,082 1.411977% 24,460,316 

Tabasco 549,636,938 2.575677% 44,619,608 

Tamaulipas 594,110,601 2.784087% 48,229,986 

Tlaxcala 376,712,526 1.765329% 30,581,578 

Veracruz 1,004,261,599 4.706113% 81,526,105 

Yucatán 710,827,142 3.331038% 57,705,052 

Zacatecas 791,761,886 3.710309% 64,275,347 

      

Totales 21,339,511,050 100.000000% 1,732,344,651 
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Cuadro 9. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

       

Aguascalientes 165,149,126 445,492,458 214,684,454  825,326,038 

Baja California 520,805,587 1,244,630,495 636,286,196  2,401,722,278 

Baja California Sur 190,642,753 360,753,949 146,171,795  697,568,497 

Campeche  97,612,801 356,932,722 51,595,451  506,140,974 

Coahuila 545,246,771 1,593,344,144 614,378,901  2,752,969,816 

Colima 116,076,175 257,828,826 105,482,717  479,387,718 

Chiapas 193,714,018 1,397,188,151 110,540,416  1,701,442,585 

Chihuahua 489,759,142 1,663,968,668 683,122,476  2,836,850,286 

Distrito Federal 5,508,738,828 5,416,451,870 2,419,396,493  13,344,587,191 

Durango 110,553,263 716,019,292 239,791,974  1,066,364,529 

Guanajuato 1,110,803,918 1,706,475,176 820,985,387  3,638,264,481 

Guerrero 507,248,294 993,489,994 192,865,661  1,693,603,949 

Hidalgo 376,419,420 454,218,447 215,151,931  1,045,789,798 

Jalisco 3,838,024,853 2,965,147,199 1,694,810,896  8,497,982,948 

México 4,490,529,817 2,078,032,561 3,662,494,774  10,231,057,152 

Michoacán 1,088,860,492 1,369,418,563 643,110,492  3,101,389,547 

Morelos 332,551,343 541,427,644 215,673,089  1,089,652,076 

Nayarit 183,117,958 407,805,939 126,795,523  717,719,420 

Nuevo León 933,107,243 3,629,941,349 1,617,935,624  6,180,984,216 

Oaxaca 362,952,057 1,015,981,823 167,055,011  1,545,988,891 

Puebla 1,096,531,751 945,374,506 790,742,402  2,832,648,659 

Querétaro 413,358,784 523,130,102 542,792,176  1,479,281,062 

Quintana Roo 589,251,139 995,823,642 99,452,499  1,684,527,280 

San Luis Potosí 402,455,129 779,152,199 337,217,094  1,518,824,422 

Sinaloa 366,976,122 1,594,806,090 293,756,765  2,255,538,977 

Sonora 245,545,412 1,493,652,508 725,941,373  2,465,139,293 

Tabasco 458,687,283 867,637,548 273,717,850  1,600,042,681 

Tamaulipas 489,662,156 1,648,772,626 500,741,139  2,639,175,921 

Tlaxcala 37,065,755 164,069,045 90,567,505  291,702,305 

Veracruz 694,893,691 2,201,535,111 529,272,268  3,425,701,070 

Yucatán 392,613,102 1,098,120,838 346,962,015  1,837,695,955 

Zacatecas 218,377,173 515,937,110 152,979,147  887,293,430 

       

Totales 26,567,331,356 41,442,560,595 19,262,471,494  87,272,363,445 

       

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal de 2014, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto 
causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los coeficientes de 
participación de estos conceptos. 
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Cuadro 10. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2015. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

      

Aguascalientes 1.114522 1.074964 0.621625  

Baja California 3.303243 3.003266 1.960323  

Baja California Sur 0.758842 0.870491 0.717583  

Campeche  0.267855 0.861271 0.367417  

Coahuila 3.189512 3.844705 2.052320  

Colima 0.547607 0.622135 0.436913  

Chiapas 0.573864 3.371385 0.729144  

Chihuahua 3.546391 4.015120 1.843464  

Distrito Federal 12.560156 13.069781 20.735010  

Durango 1.244866 1.727739 0.416125  

Guanajuato 4.262098 4.117688 4.181090  

Guerrero 1.001251 2.397270 1.909293  

Hidalgo 1.116949 1.096019 1.416851  

Jalisco 8.798512 7.154836 14.446407  

México 19.013629 5.014248 16.902450  

Michoacán 3.338671 3.304377 4.098494  

Morelos 1.119654 1.306453 1.251730  

Nayarit 0.658252 0.984027 0.689260  

Nuevo León 8.399419 8.758970 3.512235  

Oaxaca 0.867256 2.451542 1.366159  

Puebla 4.105093 2.281168 4.127369  

Querétaro 2.817874 1.262302 1.555891  

Quintana Roo 0.516302 2.402901 2.217954  

San Luis Potosí 1.750643 1.880077 1.514850  

Sinaloa 1.525021 3.848233 1.381306  

Sonora 3.768682 3.604151 0.924238  

Tabasco 1.420990 2.093591 1.726509  

Tamaulipas 2.599568 3.978453 1.843099  

Tlaxcala 0.470176 0.395895 0.139516  

Veracruz 2.747686 5.312256 2.615595  

Yucatán 1.801233 2.649742 1.477804  

Zacatecas 0.794182 1.244945 0.821976  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 11. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de enero de 2016. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 2,985,190 4,529,276 1,149,545  8,664,011 

Baja California 8,847,569 12,654,030 3,625,145  25,126,743 

Baja California Sur 2,032,521 3,667,748 1,326,997  7,027,266 

Campeche  717,435 3,628,898 679,448  5,025,782 

Coahuila 8,542,947 16,199,366 3,795,271  28,537,584 

Colima 1,466,739 2,621,319 807,966  4,896,023 

Chiapas 1,537,066 14,205,068 1,348,375  17,090,509 

Chihuahua 9,498,828 16,917,398 3,409,041  29,825,267 

Distrito Federal 33,641,743 55,068,507 38,344,397  127,054,647 

Durango 3,334,311 7,279,694 769,522  11,383,528 

Guanajuato 11,415,814 17,349,557 7,731,916  36,497,287 

Guerrero 2,681,800 10,100,710 3,530,777  16,313,287 

Hidalgo 2,991,691 4,617,992 2,620,123  10,229,806 

Jalisco 23,566,370 30,146,346 26,715,144  80,427,859 

México 50,927,042 21,127,143 31,257,002  103,311,187 

Michoacán 8,942,461 13,922,737 7,579,176  30,444,374 

Morelos 2,998,937 5,504,639 2,314,773  10,818,350 

Nayarit 1,763,094 4,146,121 1,274,620  7,183,834 

Nuevo León 22,497,418 36,905,239 6,495,032  65,897,689 

Oaxaca 2,322,902 10,329,382 2,526,382  15,178,667 

Puebla 10,995,284 9,611,525 7,632,573  28,239,382 

Querétaro 7,547,533 5,318,610 2,877,245  15,743,388 

Quintana Roo 1,382,888 10,124,436 4,101,570  15,608,895 

San Luis Potosí 4,689,009 7,921,560 2,801,349  15,411,917 

Sinaloa 4,084,692 16,214,229 2,554,392  22,853,313 

Sonora 10,094,225 15,185,811 1,709,155  26,989,192 

Tabasco 3,806,051 8,821,181 3,192,761  15,819,993 

Tamaulipas 6,962,813 16,762,901 3,408,366  27,134,080 

Tlaxcala 1,259,342 1,668,073 258,002  3,185,417 

Veracruz 7,359,538 22,382,780 4,836,911  34,579,230 

Yucatán 4,824,512 11,164,481 2,732,842  18,721,835 

Zacatecas 2,127,177 5,245,479 1,520,047  8,892,703 

       

Totales 267,844,942 421,342,238 184,925,867  874,113,048 
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Cuadro 12. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de diciembre de 2015. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

Aguascalientes 25,387,798 20,771,835 

Baja California 63,454,468 51,917,292 

Baja California Sur 27,441,484 22,452,123 

Campeche  16,930,936 13,852,584 

Coahuila 68,214,262 55,811,669 

Colima 17,627,530 14,422,525 

Chiapas 45,943,688 37,590,290 

Chihuahua 89,450,471 73,186,749 

Distrito Federal 141,059,264 115,412,125 

Durango 35,369,095 28,938,350 

Guanajuato 91,214,996 74,630,451 

Guerrero 37,361,779 30,568,728 

Hidalgo 49,478,760 40,482,622 

Jalisco 152,142,289 124,480,055 

México 232,358,137 190,111,203 

Michoacán 69,997,237 57,270,467 

Morelos 29,599,249 24,217,567 

Nayarit 21,511,002 17,599,911 

Nuevo León 120,836,922 98,866,573 

Oaxaca 41,308,357 33,797,747 

Puebla 73,317,651 59,987,169 

Querétaro 54,013,612 44,192,955 

Quintana Roo 32,009,536 26,189,620 

San Luis Potosí 49,555,832 40,545,681 

Sinaloa 74,266,836 60,763,775 

Sonora 82,747,835 67,702,774 

Tabasco 42,188,688 34,518,017 

Tamaulipas 79,435,183 64,992,422 

Tlaxcala 19,259,749 15,757,976 

Veracruz 108,015,741 88,376,515 

Yucatán 37,861,962 30,977,969 

Zacatecas 32,342,689 26,462,200 

     

Totales 2,061,703,038 1,686,847,940  
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB  

 PIB estatal estatal Per cápita pc/

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal

 2014 2014 2014 2014 no minero

    

Aguascalientes 197,952,139 2,261,761 195,690,378 1,276,863  153,259 

Baja California 454,991,553 1,477,754 453,513,799 3,452,392  131,362 

Baja California Sur 120,076,127 4,174,792 115,901,335 749,703  154,596 

Campeche  691,744,103 539,618,105 152,125,998 899,358  169,150 

Coahuila 554,860,924 14,322,377 540,538,547 2,938,910  183,925 

Colima 98,110,179 756,353 97,353,826 715,751  136,016 

Chiapas 291,168,493 21,112,042 270,056,451 5,211,739  51,817 

Chihuahua 463,533,072 14,055,100 449,477,972 3,687,366  121,897 

Distrito Federal 2,694,460,548 436,439 2,694,024,109 8,867,267  303,817 

Durango 199,929,434 8,113,959 191,815,475 1,753,652  109,381 

Guanajuato 682,201,046 3,394,052 678,806,994 5,787,919  117,280 

Guerrero 246,088,062 617,103 245,470,959 3,554,993  69,050 

Hidalgo 276,783,592 3,334,505 273,449,087 2,856,352  95,734 

Jalisco 1,066,372,813 4,098,449 1,062,274,364 7,873,608  134,916 

México 1,516,171,321 2,875,391 1,513,295,930 16,714,436  90,538 

Michoacán 396,042,233 1,200,095 394,842,138 4,576,380  86,278 

Morelos 188,838,270 591,119 188,247,151 1,906,130  98,759 

Nayarit 109,078,489 542,142 108,536,347 1,209,777  89,716 

Nuevo León 1,188,978,821 17,212,190 1,171,766,631 5,040,970  232,449 

Oaxaca 262,552,740 2,820,919 259,731,821 3,996,200  64,995 

Puebla 515,282,180 8,871,302 506,410,878 6,155,253  82,273 

Querétaro 354,038,051 2,254,375 351,783,676 1,985,814  177,148 

Quintana Roo 263,742,150 1,327,312 262,414,838 1,546,886  169,641 

San Luis Potosí 312,847,807 11,629,626 301,218,181 2,737,823  110,021 

Sinaloa 341,197,114 1,131,758 340,065,356 2,968,543  114,556 

Sonora 474,634,821 60,820,432 413,814,389 2,907,774  142,313 

Tabasco 512,685,927 286,846,472 225,839,455 2,368,708  95,343 

Tamaulipas 495,716,856 45,358,726 450,358,130 3,518,159  128,010 

Tlaxcala 91,296,548 17,314 91,279,234 1,267,325  72,025 

Veracruz 830,670,621 56,898,653 773,771,968 8,009,118  96,611 

Yucatán 247,662,616 2,340,415 245,322,201 2,101,859  116,717 

Zacatecas 166,896,877 47,559,147 119,337,730 1,568,146  76,101 

     

Totales 16,306,605,527 1,168,070,179 15,138,535,348 120,205,174  125,939 

     

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 04 de diciembre de 2015. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2014, publicada el 12 de febrero de 
2015 en la página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos.     
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Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 
(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

  

 Distrito Federal 

 Nuevo León 

 Coahuila 

 Querétaro 

 Quintana Roo 

 Campeche  

 Baja California Sur 

 Aguascalientes 

 Sonora 

 Colima 

 Jalisco 

 Baja California 

 Tamaulipas 

 Chihuahua 

 Guanajuato 

 Yucatán 

 Sinaloa 

 San Luis Potosí 

 Durango 

 Morelos 

 Veracruz 

 Hidalgo 

1 Tabasco 95,343 

2 México 90,538 

3 Nayarit 89,716 

4 Michoacán 86,278 

5 Puebla 82,273 

6 Zacatecas 76,101 

7 Tlaxcala 72,025 

8 Guerrero 69,050 

9 Oaxaca 64,995 

10 Chiapas 51,817 

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2015. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000019 14.552294  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000014 10.920486  

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000011 8.328585  

Michoacán 0.000012 8.739809  

Morelos  

Nayarit 0.000011 8.404918  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000015 11.601801  

Puebla 0.000012 9.165290  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000010 7.908881  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000014 10.469341  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000013 9.908595  

     

Totales 0.000133 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de diciembre de 2015. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.552294 55,128,359  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 10.920486 41,370,007  

Hidalgo  

Jalisco  

México 8.328585 31,551,123  

Michoacán 8.739809 33,108,961  

Morelos  

Nayarit 8.404918 31,840,295  

Nuevo León  

Oaxaca 11.601801 43,951,026  

Puebla 9.165290 34,720,810  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 7.908881 29,961,163  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.469341 39,660,938  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 9.908595 37,536,665  

    

Totales 100.000000 378,829,348  

  

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2015. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima  

Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca  

Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala  

Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del 
INEGI, 26 de agosto de 2015. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2015. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2014 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  2,188 33.504914  

Coahuila 43 0.660430  

Colima  

Chiapas 192 2.940283  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 387 5.928540  

Oaxaca  

Puebla 56 0.864005  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 0 0.000379  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 2,179 33.355182  

Tamaulipas 825 12.623308  

Tlaxcala  

Veracruz 661 10.122959  

Yucatán  

Zacatecas  

Totales 6,532 100.000000  

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de enero de 2016. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  90,037,665 52,994,535 143,032,200 

Coahuila 286,240 1,044,599 1,330,839 

Colima 0 0 0 

Chiapas 3,412,690 4,650,630 8,063,320 

Chihuahua 0 0 0 

Distrito Federal 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 1,870,641 9,377,139 11,247,780 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 1,713,839 1,366,591 3,080,430 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 26,571 600 27,171 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 46,089,031 52,757,704 98,846,735 

Tamaulipas 5,116,974 19,966,215 25,083,189 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 9,615,789 16,011,428 25,627,217 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

  

Totales 158,169,440 158,169,440 316,338,880 
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales de enero de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

          

Aguascalientes 385,672,129  41,724,326 8,664,011 0 0  436,060,466 

Baja California 971,054,757  28,678,686 25,126,743 0 0  1,024,860,186 

Baja California Sur 228,056,501  12,937,962 7,027,266 0 0  248,021,729 

Campeche  310,254,443  19,379,107 5,025,782 143,032,200 0  477,691,532 

Coahuila 849,484,202  29,594,858 28,537,584 1,330,839 0  908,947,483 

Colima 231,474,477  22,410,795 4,896,023 0 0  258,781,296 

Chiapas 1,508,608,555  38,842,674 17,090,509 8,063,320 55,128,359  1,627,733,416 

Chihuahua 1,014,275,366  38,962,770 29,825,267 0 0  1,083,063,403 

Distrito Federal 3,969,228,523  214,396,967 127,054,647 0 0  4,310,680,138 

Durango 457,862,623  37,929,837 11,383,528 0 0  507,175,988 

Guanajuato 1,467,312,068  62,462,915 36,497,287 0 0  1,566,272,270 

Guerrero 843,161,539  28,722,433 16,313,287 0 41,370,007  929,567,267 

Hidalgo 662,862,858  83,961,693 10,229,806 0 0  757,054,357 

Jalisco 2,291,015,591  71,518,627 80,427,859 0 0  2,442,962,077 

México 4,628,007,649  117,537,448 103,311,187 0 31,551,123  4,880,407,406 

Michoacán 1,088,575,879  87,810,434 30,444,374 0 33,108,961  1,239,939,648 

Morelos 506,952,366  36,561,631 10,818,350 0 0  554,332,347 

Nayarit 329,709,056  33,753,416 7,183,834 0 31,840,295  402,486,601 

Nuevo León 1,631,031,442  40,102,555 65,897,689 11,247,780 0  1,748,279,466 

Oaxaca 926,895,099  92,400,081 15,178,667 0 43,951,026  1,078,424,873 

Puebla 1,504,914,042  92,421,644 28,239,382 3,080,430 34,720,810  1,663,376,308 

Querétaro 582,004,104  43,723,850 15,743,388 0 0  641,471,342 

Quintana Roo 423,401,727  29,054,127 15,608,895 0 0  468,064,749 

San Luis Potosí 671,980,122  46,885,805 15,411,917 27,171 0  734,305,016 

Sinaloa 839,025,610  29,172,019 22,853,313 0 0  891,050,942 

Sonora 845,686,295  24,460,316 26,989,192 0 0  897,135,803 

Tabasco 1,146,821,165  44,619,608 15,819,993 98,846,735 29,961,163  1,336,068,664 

Tamaulipas 976,340,365  48,229,986 27,134,080 25,083,189 0  1,076,787,620 

Tlaxcala 349,291,136  30,581,578 3,185,417 0 39,660,938  422,719,069 

Veracruz 2,134,332,210  81,526,105 34,579,230 25,627,217 0  2,276,064,762 

Yucatán 556,301,050  57,705,052 18,721,835 0 0  632,727,937 

Zacatecas 414,976,498  64,275,347 8,892,703 0 37,536,665  525,681,214 

          

Totales 34,746,569,447  1,732,344,652 874,113,048 316,338,880 378,829,347  38,048,195,374 

          

1/ Corresponde al mes de diciembre de 2015. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 
para el ejercicio de 2015. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2014 2014 2013 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California  

Ensenada, B.C. 0.075518 477,444,314 464,209,872 0.077671 0.076184
Mexicali, B.C. 1.209493 1,269,365,767 1,235,688,903 1.242456 1.218682
Tecate, B.C. 0.492200 211,264,078 190,622,298 0.545499 0.535061

Tijuana, B.C. 1.782680 2,386,584,027 2,527,137,932 1.683531 1.651318
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.010196 306,105,364 313,659,457 0.009951 0.009760

Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.331901 166,863,332 148,413,140 0.373162 0.366022
Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.125088 1,896,105 1,842,967 0.128695 0.126232
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.016848 17,802,868 14,394,770 0.020837 0.020438

Cd. Juárez, Chih. 3.226627 1,705,885,742 1,544,545,898 3.563673 3.495484
Ojinaga, Chih. 0.057338 24,507,123 21,374,657 0.065741 0.064483
Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.162404 95,424,437 84,832,413 0.182682 0.179186
Piedras Negras, Coah. 2.304365 157,995,458 145,464,230 2.502878 2.454986
Colima  

Manzanillo, Col. 2.516292 281,301,103 261,852,592 2.703184 2.651460
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.092558 945,417,736 844,396,768 0.103631 0.101648

Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.955470 85,441,493 131,392,419 3.222429 3.160770
Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.376303 9,373,972 8,848,198 1.458085 1.430186
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.112924 24,079,205 24,620,747 0.110440 0.108327

Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.136733 1,454,942,875 1,242,995,126 0.160048 0.156986
O. P. Blanco, Q.R. 0.361723 176,100,707 157,682,018 0.403976 0.396246

Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.250108 687,316,183 693,249,680 0.247967 0.243223
Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.170869 77,948,115 78,364,513 0.169961 0.166709
Guaymas, Son. 0.021641 164,851,100 154,000,912 0.023166 0.022723
Naco, Son. 0.076144 3,778,496 3,487,355 0.082501 0.080922

Nogales, Son. 4.069391 258,337,000 236,773,789 4.439995 4.355037
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.030357 8,900,156 11,846,856 0.022806 0.022370
San Luis R.C., Son. 0.080677 133,524,756 133,606,877 0.080627 0.079085

Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.938450 221,681,120 221,665,289 8.939088 8.768043
Cd. Camargo, Tamps. 0.078072 14,177,593 11,678,152 0.094782 0.092968

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.386231 25,376,420 24,344,802 0.402597 0.394894
Cd. Madero, Tamps. 1.457085 220,523,801 213,656,603 1.503918 1.475141
Matamoros, Tamps. 5.721831 468,028,006 460,751,977 5.812188 5.700974

Nuevo Laredo, Tamps. 49.023633 419,326,778 398,685,367 51.561767 50.575155
Reynosa, Tamps. 3.139000 593,017,519 605,104,077 3.076300 3.017436
Río Bravo, Tamps. 0.097557 78,343,123 82,612,718 0.092515 0.090745

Tampico, Tamps. 1.584437 354,668,265 349,460,893 1.608047 1.577278
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.247713 236,860,311 237,139,190 0.247421 0.242687

Tuxpan, Ver. 0.861367 85,037,758 81,618,748 0.897450 0.880277
Veracruz, Ver. 3.909629 396,265,132 436,978,252 3.545370 3.477531
Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.509144 33,254,108 31,137,939 0.543746 0.533342

Total 100.000000 14,279,011,445 13,830,138,394 101.950784 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de enero de 2016. 

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  8,201,774 
Ensenada, B.C. 0.076184 179,490  
Mexicali, B.C. 1.218682 2,871,201  
Tecate, B.C. 0.535061 1,260,597  
Tijuana, B.C. 1.651318 3,890,486  
Baja California Sur  22,995 
La Paz, B.C.S. 0.009760 22,995  
Campeche  862,343 
Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 862,343  
Chiapas  297,402 
Suchiate, Chis. 0.126232 297,402  
Chihuahua  8,435,394 
Ascensión, Chih. 0.020438 48,152  
Cd. Juárez, Chih. 3.495484 8,235,320  
Ojinaga, Chih. 0.064483 151,921  
Coahuila  6,206,081 
Cd. Acuña, Coah.  0.179186 422,160  
Piedras Negras, Coah. 2.454986 5,783,920  
Colima  6,246,810 
Manzanillo, Col. 2.651460 6,246,810  
Guerrero  239,482 
Acapulco, Gro. 0.101648 239,482  
Michoacán  7,446,738 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 7,446,738  
Nuevo León  3,369,501 
Anáhuac, N.L. 1.430186 3,369,501  
Oaxaca  255,218 
Salina Cruz, Oax.  0.108327 255,218  
Quintana Roo  1,303,407 
Benito Juárez, Q.R. 0.156986 369,856  
O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 933,551  
Sinaloa  573,030 
Mazatlán, Sin. 0.243223 573,030  
Sonora  11,136,396 
Agua Prieta, Son. 0.166709 392,765  
Guaymas, Son. 0.022723 53,534  
Naco, Son. 0.080922 190,652  
Nogales, Son. 4.355037 10,260,418  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 52,703  
San Luis R.C., Son. 0.079085 186,323  
Tamaulipas  168,907,038 
Altamira, Tamps. 8.768043 20,657,410  
Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 219,032  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 930,366  
Cd. Madero, Tamps. 1.475141 3,475,415  
Matamoros, Tamps. 5.700974 13,431,432  
Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 119,154,495  
Reynosa, Tamps. 3.017436 7,109,046  
Río Bravo, Tamps. 0.090745 213,795  
Tampico, Tamps. 1.577278 3,716,048  
Veracruz  10,838,716 
Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 571,768  
Tuxpan, Ver. 0.880277 2,073,923  
Veracruz, Ver. 3.477531 8,193,025  
Yucatán  1,256,548 
Progreso, Yuc. 0.533342 1,256,548  
Total 100.000000 235,598,873  235,598,873 
Recaudación Federal Participable (RFP)  173,234,465,099  
0.136% de la RFP 235,598,873   
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos  

de enero de 2016. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficiente Participaciones a 

municipios por los 

que se exportan 

hidrocarburos 

 

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 71,467,023 8.671115%  1,706,019 

Cd. del Carmen, Camp. 285,868,091 34.684461%  6,824,076 

Cd. Madero, Tamps. 17,087,323 2.073210%  407,899 

Coatzacoalcos, Ver. 156,638,537 19.005000%  3,739,183 

Paraíso, Tab. 224,099,234 27.190027%  5,349,566 

Piedras Negras, Coah. 128,704 0.015616%  3,072 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 68,907,531 8.360571%  1,644,920 

       

Total 824,196,443 1.000000 19,674,735  19,674,735 

       

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 12 de enero de 2016.   

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en relación con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que 

a continuación se relacionan se da a conocer la integración y distribución del Fondo de Fiscalización y 

Recaudación por el cuarto trimestre de 2015. 

 Cuadro 24. Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto trimestre de 2015. 

 Cuadro 25. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

 Cuadro 26. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

 Cuadro 27. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

 Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

 Cuadro 29. Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto 

trimestre de 2015. 

 Cuadro 30. Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto trimestre de 2015. 
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Cuadro 24. 

Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto trimestre de 2015. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

  

Recaudación federal participable  

1) Recaudación federal participable por octubre-diciembre de 2015 531,365,909,125 

1.1) Recaudación federal participable de octubre de 2015 177,976,536,285 

1.2) Recaudación federal participable de noviembre de 2015 180,154,907,741 

1.3) Recaudación federal participable de diciembre de 2015 173,234,465,099 

 

2) Recaudación federal participable por octubre-diciembre de 2013 533,487,776,250 

2.1) Recaudación federal participable de octubre de 2013 177,829,258,750 

2.2) Recaudación federal participable de noviembre de 2013 177,829,258,750 

2.3) Recaudación federal participable de diciembre de 2013 177,829,258,750 

 

3) Crecimiento de la recaudación federal participable del cuarto trimestre de 2015 (1-2) -2,121,867,125 

 

4) Fondo de Fiscalización 2013 6,668,597,203 

 

5) Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2015 6,642,073,864 

 

6) Fondo de Fiscalización y Recaudación crecimiento 2015  (5-4) -26,523,339 

6.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2015 (3 x 30%) -7,957,002 

6.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2015 (3 x 10%) -2,652,334 

6.3) Tercera parte 30% del crecimiento de 2015 (3 x 30%) -7,957,002 

6.4) Cuarta parte 30% del crecimiento de 2015 (3 x 30%) -7,957,002 

 

7) Total Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2015 (4+6) 6,642,073,864 
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Cuadro 25. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo  
de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

      Resultado CV  

 PIB Cifras CV como % Población e/ como % PIB Coeficientes de 

Entidades 2014 Virtuales 2014 (CV) del PIB 2015 por población participación 1/ 

  (Pesos)     

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/5)100) 

          

Aguascalientes 197,952,139  25,699,025 0.0129824 1,312,544 17,040  1.268387%

Baja California 454,991,553  79,635,280 0.0175026 3,315,766 58,034  4.319840%

Baja California Sur 120,076,127  2,352,106 0.0019588 712,029 1,395  0.103820%

Campeche  691,744,103  5,204,236 0.0007523 899,931 677  0.050397%

Coahuila 554,860,924  26,945,289 0.0048562 2,954,915 14,350  1.068133%

Colima 98,110,179  4,820,638 0.0049135 711,235 3,495  0.260127%

Chiapas 291,168,493  34,919,634 0.0119929 5,217,908 62,578  4.658041%

Chihuahua 463,533,072  31,007,167 0.0066893 3,556,574 23,791  1.770903%

Distrito Federal 2,694,460,548  2,901,732 0.0001077 8,918,653 960  0.071493%

Durango 199,929,434  30,071,224 0.0150409 1,754,754 26,393  1.964591%

Guanajuato 682,201,046  250,223,669 0.0366789 5,853,677 214,706  15.981825%

Guerrero 246,088,062  5,990,238 0.0024342 3,533,251 8,601  0.640191%

Hidalgo 276,783,592  31,177,435 0.0112642 2,858,359 32,197  2.396616%

Jalisco 1,066,372,813  85,270,142 0.0079963 7,844,830 62,729  4.669314%

México 1,516,171,321  67,962,136 0.0044825 16,187,608 72,561  5.401110%

Michoacán 396,042,233  3,169,314 0.0008002 4,584,471 3,669  0.273083%

Morelos 188,838,270  9,718,515 0.0051465 1,903,811 9,798  0.729315%

Nayarit 109,078,489  12,746,936 0.0116860 1,181,050 13,802  1.027346%

Nuevo León 1,188,978,821  13,977,819 0.0011756 5,119,504 6,019  0.447997%

Oaxaca 262,552,740  28,881,268 0.0110002 3,967,889 43,647  3.248934%

Puebla 515,282,180  26,428,610 0.0051290 6,168,883 31,640  2.355143%

Querétaro 354,038,051  67,716,003 0.0191268 2,038,372 38,987  2.902060%

Quintana Roo 263,742,150  55,524,881 0.0210527 1,501,562 31,612  2.353060%

San Luis Potosí 312,847,807  12,547,237 0.0040107 2,717,820 10,900  0.811367%

Sinaloa 341,197,114  289,606,602 0.0848796 2,966,321 251,780  18.741436%

Sonora 474,634,821  379,568,530 0.0799706 2,850,330 227,943  16.967090%

Tabasco 512,685,927  5,993,903 0.0011691 2,395,272 2,800  0.208447%

Tamaulipas 495,716,856  38,054,011 0.0076766 3,441,698 26,420  1.966623%

Tlaxcala 91,296,548  7,138,453 0.0078190 1,272,847 9,952  0.740811%

Veracruz 830,670,621  4,290,637 0.0005165 8,112,505 4,190  0.311910%

Yucatán 247,662,616  32,327,342 0.0130530 2,097,175 27,374  2.037632%

Zacatecas 166,896,877  3,591,487 0.0021519 1,579,209 3,398  0.252957%

          

Totales 16,306,605,527  1,675,461,499 0.4160167 119,530,753 1,343,440  100.000000%

          

Fuente: PIB INEGI, 24 de julio de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2016 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares.  
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Cuadro 26. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo  
de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/VM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2014 (VM)  2015 población participación 1/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/1) (3) (4=2*3) (5=(4/4)100) 

        

Aguascalientes 0 0.000000 1,312,544 0  0.000000%

Baja California 1,188,370 0.007014 3,315,766 23,258  0.288324%

Baja California Sur 169,411 0.001000 712,029 712  0.008826%

Campeche  0 0.000000 899,931 0  0.000000%

Coahuila 897,311 0.005296 2,954,915 15,650  0.194014%

Colima 0 0.000000 711,235 0  0.000000%

Chiapas 0 0.000000 5,217,908 0  0.000000%

Chihuahua 666,696 0.003935 3,556,574 13,996  0.173502%

Distrito Federal 34,229,410 0.202040 8,918,653 1,801,927  22.337953%

Durango 0 0.000000 1,754,754 0  0.000000%

Guanajuato 17,700,815 0.104480 5,853,677 611,590  7.581702%

Guerrero 0 0.000000 3,533,251 0  0.000000%

Hidalgo 0 0.000000 2,858,359 0  0.000000%

Jalisco 3,648,358 0.021535 7,844,830 168,935  2.094236%

México 34,609,918 0.204286 16,187,608 3,306,906  40.994722%

Michoacán 4,483,964 0.026467 4,584,471 121,336  1.504167%

Morelos 0 0.000000 1,903,811 0  0.000000%

Nayarit 0 0.000000 1,181,050 0  0.000000%

Nuevo León 4,022 0.000024 5,119,504 122  0.001507%

Oaxaca 0 0.000000 3,967,889 0  0.000000%

Puebla 39,830,782 0.235103 6,168,883 1,450,320  17.979187%

Querétaro 0 0.000000 2,038,372 0  0.000000%

Quintana Roo 0 0.000000 1,501,562 0  0.000000%

San Luis Potosí 2,708,260 0.015986 2,717,820 43,446  0.538587%

Sinaloa 20,002,764 0.118067 2,966,321 350,225  4.341630%

Sonora 9,209,946 0.054362 2,850,330 154,950  1.920865%

Tabasco 0 0.000000 2,395,272 0  0.000000%

Tamaulipas 0 0.000000 3,441,698 0  0.000000%

Tlaxcala 0 0.000000 1,272,847 0  0.000000%

Veracruz 68,692 0.000405 8,112,505 3,289  0.040776%

Yucatán 0 0.000000 2,097,175 0  0.000000%

Zacatecas 0 0.000000 1,579,209 0  0.000000%

        

Totales 169,418,719 1.000000 119,530,753 8,066,663  100.000000%

        

1/ Coeficientes preliminares. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 
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Cuadro 27. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del  
Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

      Resultado  

 R R Variación Población e/ variación R Coeficientes de 

Entidades 2013 2014 2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

        

Aguascalientes 2,167,067,797  2,099,945,767 0.969026 1,312,544 1,271,890  1.018012%

Baja California 7,479,275,694  7,745,377,293 1.035579 3,315,766 3,433,736  2.748339%

Baja California Sur 1,669,288,166  1,633,298,108 0.978440 712,029 696,678  0.557616%

Campeche  1,806,142,007  2,362,474,980 1.308023 899,931 1,177,130  0.942167%

Coahuila 5,853,371,930  5,807,325,562 0.992133 2,954,915 2,931,670  2.346489%

Colima 1,376,196,381  1,310,000,287 0.951899 711,235 677,024  0.541885%

Chiapas 3,429,492,014  3,083,153,235 0.899012 5,217,908 4,690,960  3.754613%

Chihuahua 8,885,286,370  10,286,602,321 1.157712 3,556,574 4,117,488  3.295610%

Distrito Federal 39,336,866,888  44,195,276,137 1.123508 8,918,653 10,020,176  8.020081%

Durango 1,690,641,297  1,842,098,429 1.089586 1,754,754 1,911,955  1.530316%

Guanajuato 7,334,686,591  7,453,078,795 1.016141 5,853,677 5,948,164  4.760870%

Guerrero 2,879,811,897  2,946,850,440 1.023279 3,533,251 3,615,501  2.893822%

Hidalgo 2,566,907,091  2,198,453,208 0.856460 2,858,359 2,448,070  1.959419%

Jalisco 10,483,512,857  12,098,913,220 1.154090 7,844,830 9,053,637  7.246470%

México 19,396,335,271  20,995,445,632 1.082444 16,187,608 17,522,178  14.024633%

Michoacán 3,982,038,791  3,581,332,888 0.899372 4,584,471 4,123,143  3.300136%

Morelos 1,905,327,844  2,102,418,279 1.103442 1,903,811 2,100,745  1.681422%

Nayarit 1,443,586,250  1,218,695,373 0.844214 1,181,050 997,059  0.798039%

Nuevo León 14,294,954,385  15,560,463,556 1.088528 5,119,504 5,572,725  4.460372%

Oaxaca 2,367,347,852  2,158,422,655 0.911747 3,967,889 3,617,711  2.895592%

Puebla 5,006,779,401  6,174,153,154 1.233159 6,168,883 7,607,211  6.088761%

Querétaro 4,658,344,931  4,654,796,248 0.999238 2,038,372 2,036,819  1.630256%

Quintana Roo 4,724,449,164  5,683,708,869 1.203042 1,501,562 1,806,442  1.445864%

San Luis Potosí 3,182,562,271  3,004,384,294 0.944014 2,717,820 2,565,661  2.053538%

Sinaloa 5,417,807,812  5,691,402,886 1.050499 2,966,321 3,116,118  2.494120%

Sonora 5,912,290,161  5,938,180,630 1.004379 2,850,330 2,862,812  2.291375%

Tabasco 2,631,752,953  2,405,628,646 0.914078 2,395,272 2,189,467  1.752434%

Tamaulipas 6,619,189,380  6,324,544,037 0.955486 3,441,698 3,288,495  2.632089%

Tlaxcala 651,688,801  745,506,966 1.143962 1,272,847 1,456,088  1.165443%

Veracruz 6,570,786,216  6,644,557,253 1.011227 8,112,505 8,203,585  6.566094%

Yucatán 2,094,335,381  2,267,004,328 1.082446 2,097,175 2,270,078  1.816955%

Zacatecas 1,791,192,316  1,824,041,048 1.018339 1,579,209 1,608,170  1.287169%

          

Totales 189,609,316,158  202,037,534,522 1.065546 119,530,753 124,938,585  100.000000%

          

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del  
Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2015. 

   ILD R/ILD  Resultado  

 R de de Población e/ variación IE Coeficientes de 

Entidades 2014 2014 2014 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=1/2) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

 

  

        

Aguascalientes 2,099,945,767  8,505,479,321 0.246893 1,312,544 324,058  1.146731%

Baja California 7,745,377,293  24,060,506,889 0.321912 3,315,766 1,067,386  3.777113%

Baja California Sur 1,633,298,108  5,534,786,696 0.295097 712,029 210,118  0.743533%

Campeche  2,362,474,980  9,372,618,302 0.252061 899,931 226,838  0.802701%

Coahuila 5,807,325,562  19,819,969,126 0.293004 2,954,915 865,801  3.063772%

Colima 1,310,000,287  5,261,915,619 0.248959 711,235 177,068  0.626583%

Chiapas 3,083,153,235  26,600,900,257 0.115904 5,217,908 604,777  2.140097%

Chihuahua 10,286,602,321  27,690,241,036 0.371488 3,556,574 1,321,226  4.675363%

Distrito Federal 44,195,276,137  107,901,393,145 0.409589 8,918,653 3,652,986  12.926660%

Durango 1,842,098,429  9,569,973,812 0.192487 1,754,754 337,768  1.195244%

Guanajuato 7,453,078,795  31,651,385,359 0.235474 5,853,677 1,378,389  4.877643%

Guerrero 2,946,850,440  16,790,578,400 0.175506 3,533,251 620,107  2.194346%

Hidalgo 2,198,453,208  13,751,260,104 0.159873 2,858,359 456,974  1.617074%

Jalisco 12,098,913,220  49,321,163,193 0.245309 7,844,830 1,924,405  6.809808%

México 20,995,445,632  96,256,425,742 0.218120 16,187,608 3,530,840  12.494426%

Michoacán 3,581,332,888  22,066,939,969 0.162294 4,584,471 744,032  2.632874%

Morelos 2,102,418,279  10,399,257,676 0.202170 1,903,811 384,894  1.362006%

Nayarit 1,218,695,373  7,097,495,744 0.171708 1,181,050 202,795  0.717623%

Nuevo León 15,560,463,556  42,389,924,021 0.367079 5,119,504 1,879,264  6.650067%

Oaxaca 2,158,422,655  18,344,045,855 0.117663 3,967,889 466,875  1.652111%

Puebla 6,174,153,154  31,641,118,304 0.195131 6,168,883 1,203,738  4.259615%

Querétaro 4,654,796,248  14,672,210,181 0.317253 2,038,372 646,679  2.288373%

Quintana Roo 5,683,708,869  13,321,049,931 0.426671 1,501,562 640,673  2.267122%

San Luis Potosí 3,004,384,294  14,532,317,132 0.206738 2,717,820 561,877  1.988289%

Sinaloa 5,691,402,886  20,456,285,387 0.278223 2,966,321 825,298  2.920445%

Sonora 5,938,180,630  23,103,256,140 0.257028 2,850,330 732,614  2.592469%

Tabasco 2,405,628,646  22,094,265,895 0.108880 2,395,272 260,798  0.922873%

Tamaulipas 6,324,544,037  24,971,771,347 0.253268 3,441,698 871,671  3.084543%

Tlaxcala 745,506,966  6,846,701,669 0.108886 1,272,847 138,595  0.490439%

Veracruz 6,644,557,253  41,083,706,336 0.161732 8,112,505 1,312,053  4.642904%

Yucatán 2,267,004,328  12,348,297,299 0.183588 2,097,175 385,017  1.362443%

Zacatecas 1,824,041,048  9,484,643,343 0.192315 1,579,209 303,706  1.074710%

          

Totales 202,037,534,522  786,941,883,233 0.256738 119,530,753 28,259,322  100.000000%

          

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

ILD = Recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad, más el Ramo 28. 

e/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 29. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto trimestre de 2015 

(Pesos) 

  Fondo de Fiscalización y Recaudación 

  % FOFIR 

Entidades de 2013 efectivo IV trimestre 

   de 2013 de 2015 

     

Aguascalientes 230,314,193 0.863428% 57,349,538 

Baja California 655,993,644 2.459264% 163,346,132 

Baja California Sur 134,129,892 0.502841% 33,399,103 

Campeche  180,684,674 0.677371% 44,991,507 

Coahuila 500,890,697 1.877796% 124,724,620 

Colima 138,299,540 0.518473% 34,437,369 

Chiapas 896,844,498 3.362193% 223,319,359 

Chihuahua 661,998,832 2.481777% 164,841,458 

Distrito Federal 2,497,745,677 9.363835% 621,952,818 

Durango 300,012,852 1.124722% 74,704,899 

Guanajuato 1,212,406,879 4.545210% 301,896,178 

Guerrero 479,074,828 1.796011% 119,292,345 

Hidalgo 400,035,180 1.499698% 99,611,025 

Jalisco 1,494,833,022 5.604001% 372,221,887 

México 3,140,016,636 11.771654% 781,881,923 

Michoacán 622,398,074 2.333317% 154,980,645 

Morelos 287,195,177 1.076670% 71,513,225 

Nayarit 202,799,168 0.760277% 50,498,141 

Nuevo León 903,577,330 3.387434% 224,995,872 

Oaxaca 598,429,795 2.243462% 149,012,408 

Puebla 980,058,516 3.674155% 244,040,120 

Querétaro 389,897,230 1.461691% 97,086,618 

Quintana Roo 261,726,296 0.981189% 65,171,330 

San Luis Potosí 642,146,038 2.407351% 159,898,000 

Sinaloa 1,063,815,252 3.988152% 264,896,022 

Sonora 3,012,278,741 11.292775% 750,074,464 

Tabasco 1,750,332,322 6.561846% 435,842,660 

Tamaulipas 549,043,317 2.058316% 136,714,895 

Tlaxcala 209,852,225 0.786718% 52,254,392 

Veracruz 1,220,008,250 4.573706% 303,788,963 

Yucatán 824,602,417 3.091364% 205,330,671 

Zacatecas 232,947,618 0.873301% 58,005,276 

     

Totales 26,674,388,813 100.000000% 6,642,073,864 
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el cuarto trimestre de 2015. 

(Pesos) 

 Anticipo del cuarto  

trimestre 

FOFIR del cuarto  

trimestre 

Diferencias 

Entidades Absoluta Rel%

  

Aguascalientes 57,578,548 57,349,538 -229,010  -0.4%

Baja California 163,998,411 163,346,132 -652,279  -0.4%

Baja California Sur 33,532,473 33,399,103 -133,370  -0.4%

Campeche  45,171,169 44,991,507 -179,662  -0.4%

Coahuila 125,222,674 124,724,620 -498,054  -0.4%

Colima 34,574,885 34,437,369 -137,516  -0.4%

Chiapas 224,211,125 223,319,359 -891,766  -0.4%

Chihuahua 165,499,708 164,841,458 -658,250  -0.4%

Distrito Federal 624,436,419 621,952,818 -2,483,602  -0.4%

Durango 75,003,213 74,704,899 -298,314  -0.4%

Guanajuato 303,101,720 301,896,178 -1,205,541  -0.4%

Guerrero 119,768,707 119,292,345 -476,362  -0.4%

Hidalgo 100,008,795 99,611,025 -397,770  -0.4%

Jalisco 373,708,255 372,221,887 -1,486,368  -0.4%

México 785,004,159 781,881,923 -3,122,236  -0.4%

Michoacán 155,599,519 154,980,645 -618,874  -0.4%

Morelos 71,798,794 71,513,225 -285,569  -0.4%

Nayarit 50,699,792 50,498,141 -201,651  -0.4%

Nuevo León 225,894,333 224,995,872 -898,461  -0.4%

Oaxaca 149,607,449 149,012,408 -595,041  -0.4%

Puebla 245,014,629 244,040,120 -974,509  -0.4%

Querétaro 97,474,308 97,086,618 -387,689  -0.4%

Quintana Roo 65,431,574 65,171,330 -260,244  -0.4%

San Luis Potosí 160,536,510 159,898,000 -638,510  -0.4%

Sinaloa 265,953,813 264,896,022 -1,057,791  -0.4%

Sonora 753,069,685 750,074,464 -2,995,221  -0.4%

Tabasco 437,583,081 435,842,660 -1,740,421  -0.4%

Tamaulipas 137,260,829 136,714,895 -545,934  -0.4%

Tlaxcala 52,463,056 52,254,392 -208,664  -0.4%

Veracruz 305,002,063 303,788,963 -1,213,100  -0.4%

Yucatán 206,150,604 205,330,671 -819,933  -0.4%

Zacatecas 58,236,904 58,005,276 -231,628  -0.4%

       

Totales 6,668,597,203 6,642,073,864 -26,523,339  -0.4%

       

 

Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 
primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los 
ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2015 y 2016. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las cuotas complementarias y las cuotas definitivas del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a las gasolinas y al diésel, así como los precios máximos de dichos 
combustibles, aplicables en el mes de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 15/2016 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS COMPLEMENTARIAS Y LAS  
CUOTAS DEFINITIVAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

APLICABLES A LAS GASOLINAS Y AL DIÉSEL, ASÍ COMO LOS PRECIOS MÁXIMOS  
DE DICHOS COMBUSTIBLES, APLICABLES EN EL MES DE MARZO DE 2016. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Quinto, fracción III del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; primero y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican; primero y segundo del Acuerdo por el que se da a conocer la banda de precios máximos de las 
gasolinas y el diésel para 2016 y otras medidas que se indican, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se dan a conocer las cuotas complementarias y las cuotas definitivas del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las gasolinas y al diésel, así como los precios 
máximos de dichos combustibles, aplicables en el mes de marzo de 2016, conforme al siguiente 

ACUERDO 
Artículo Primero. Las cuotas complementarias aplicables para el mes de marzo de 2016, que deben 

sumarse a las cuotas disminuidas a que se refiere el artículo segundo del Acuerdo por el que se da a conocer 
la banda de precios máximos de las gasolinas y el diésel para 2016 y otras medidas que se indican, publicado 
el 24 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, así como a la cuota del diésel establecida en 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, son las siguientes: 

Combustible 
Cuota Complementaria  

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $ 0.682 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos $ 0.428 

Diésel $ 0.758 

Combustibles no fósiles $ 0.428 

 
Artículo Segundo. Las cuotas definitivas aplicables durante el mes de marzo de 2016, conforme a lo 

señalado en el artículo primero del presente Acuerdo, son las siguientes: 

Combustible 
Cuota Definitiva  

(pesos/litro)  
marzo 2016 

Gasolina menor a 92 octanos $ 4.345 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos $ 3.351 

Diésel $ 5.338 

Combustibles no fósiles $ 3.351 

 
Artículo Tercero. Los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel durante el mes de marzo de 

2016 son los siguientes: 

Combustible 
Precio máximo al público  

(pesos/litro)  
marzo 2016 

Gasolina menor a 92 octanos $ 13.16 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos $ 13.95 

Diésel $ 13.77 

 
En el Anexo de este Acuerdo, se presenta la memoria de cálculo de los precios máximos al público de las 

gasolinas y el diésel aplicables para el mes de marzo de 2016, la cual incluye las fuentes de información, así 
como la metodología aplicada para la determinación de los precios mencionados. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ANEXO. METODOLOGÍA Y MEMORIA DE CÁLCULO PARA EL MES DE MARZO, PREVISTO  
EN EL ARTÍCULO QUINTO, FRACCIÓN III DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,  

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS,  

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PUBLICADO EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DECRETO 2015). 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE LOS PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO DE LA GASOLINA MENOR  
A 92 OCTANOS, GASOLINA MAYOR O IGUAL A 92 OCTANOS Y DIÉSEL DURANTE 2016 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) establecerá los precios máximos al público de las 
gasolinas y el diésel con base en lo siguiente: 

 MECANISMO: 

Pmax = P referencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos 

Donde: 

Pmax: es el precio máximo de venta al público mensual del combustible correspondiente. 

P referencia: Para cada uno de los combustibles será el promedio simple de las cotizaciones medias 
emitidas del día 21 del segundo mes anterior al día 20 del mes inmediato anterior a aquel para el que se 
calcula el precio. Las cotizaciones medias se calcularán como el promedio aritmético de las cotizaciones alta y 
baja emitidas de cada día. En el caso de que en algún día no fuera emitida ya sea la cotización alta o la 
cotización baja, la cotización que se haya emitido se considerará como la cotización media. 

El precio de referencia para las gasolinas y el diésel que corresponda será el promedio de las cotizaciones 
disponibles convertidas a pesos con el promedio para el mismo periodo del tipo de cambio de venta del dólar 
de los Estados Unidos de América que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

Se considerarán las siguientes cotizaciones: 

1. Gasolina menor a 92 Octanos.- El promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la 
referencia para la gasolina Unleaded 87, USGC, Houston, Waterborne, en US$/galón, publicada por Platts US 
MarketScan. 

2. Gasolina mayor o igual a 92 octanos.- El promedio de las cotizaciones medias del precio spot 
de la referencia para la gasolina Unleaded 93, USGC, Houston, Waterborne, en US$/galón, publicada 
por Platts US MarketScan. 

3. Diésel.- El promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para el diésel Ultra Low 
Sulfur Diesel (ULSD), USGC, Houston, en US$/galón publicada por Platts US MarketScan. 

El factor de conversión de galones a litros que se utilizará es de 0.26417287. 

Margen: Es la suma de flete, merma, margen comercial, transporte, ajustes de calidad y costo de manejo 
observados en 2015. Se emplea la que es específica a cada tipo de combustible (gasolina menor a 92 
octanos, gasolina mayor o igual a 92 octanos y diésel), y se estima con base en la información de Pemex 
enviada a la SHCP para el cálculo de las tasas del impuesto especial sobre producción y servicios 
durante 2015. 

El margen se actualizará mensualmente de manera proporcional conforme a la inflación esperada para 
2016 de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal de 2016. 

Se aclara que este margen no es un concepto regulatorio, ya que no se estará regulando la tarifa de 
ninguna actividad de suministro. Se incluye este concepto para que el precio máximo al público de los 
combustibles considere los costos actuales de las diversas actividades de suministro. Sin embargo, es posible 
que en la determinación final de precios que realicen estaciones de servicio, pueda observarse un menor 
precio en la medida en que se refuerce la competencia y la eficiencia en el sector. 

IEPS: Cuotas del impuesto especial sobre producción y servicios establecidas en el artículo 2o., fracción I, 
inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluyendo, en su caso, los estímulos 
fiscales establecidos mediante el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 24 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Otros Conceptos: Se incluirán las cuotas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a 
los combustibles fósiles establecidas en el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, las cuotas establecidas en el artículo 2o.-A de dicha Ley, y el impuesto al 
valor agregado. 
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 APLICACIÓN DE LA BANDA DE PRECIOS Y CUOTAS COMPLEMENTARIAS 

Cuando el resultado de aplicar la fórmula establecida en la fracción III del artículo Quinto del Decreto 2015, 
sea mayor al valor máximo de la Banda aplicable para 2016 (Banda de precios) o inferior al valor mínimo de la 
misma, la SHCP podrá establecer cuotas complementarias y temporales a las establecidas en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Lo anterior, con objeto de 
que el precio máximo no se desvíe de la Banda de precios. 

En estos casos, la determinación de las cuotas complementarias y temporales y de los precios máximos al 
consumidor se efectuará conforme a lo siguiente: 

A.- Cuando el resultado de aplicar la fórmula establecida en el artículo Quinto, fracción III del Decreto 
2015, sea inferior al valor mínimo de la Banda de precios, se aplicará como precio máximo al público dicho 
valor mínimo, y las cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes al valor 
absoluto de la diferencia entre el precio máximo al público calculado para el mes correspondiente y el 
valor mínimo establecido en la Banda de precios para el combustible correspondiente. 

Las cuotas complementarias se sumarán a las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, inciso D) 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda, y el resultado será la cuota 
aplicable, según se trate. 

Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 2, se sumará con la correspondiente a la gasolina mayor o igual a 92 octanos, y el 
resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo. 

B.- Cuando el resultado de aplicar la fórmula establecida en el artículo Quinto, fracción III del Decreto 
2015, sea superior al valor máximo de la Banda de precios, se aplicará como precio máximo al público dicho 
valor máximo, y las cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes al valor 
absoluto de la diferencia entre el precio máximo al público calculado para el mes correspondiente y el 
valor máximo establecido en la Banda de precios para el combustible correspondiente. 

Las cuotas complementarias se restarán de las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, inciso D) 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda, y el resultado será la cuota 
aplicable, según se trate. 

Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicio, se disminuirá con la 
correspondiente a la gasolina mayor o igual a 92 octanos, y el resultado será la cuota aplicable en términos 
del citado artículo. 

MEMORIA DE CÁLCULO DE LOS PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO DE LA GASOLINA MENOR A 92 OCTANOS,  
GASOLINA MAYOR O IGUAL A 92 OCTANOS Y DIÉSEL PARA MARZO 2016 

Pmax = P referencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos 

Pesos/litro 

Concepto 
Gasolinas 

Diésel 
Menor a 92 octanos 92 octanos o más 

Pref (pesos/litro) 4.78 5.60 4.95 

Margen 1.79 2.58 1.19 

IEPS 4.35 3.35 5.34 

Ley IEPS 4.16 3.52 4.58 

Estímulo Fiscal -0.50 -0.60 0.00 

Cuota Complementaria 0.68 0.43 0.76 

Otros Conceptos 2.24 2.42 2.30 

Pmax 13.16 13.95 13.77 

Por cuestiones de redondeo las sumas pueden no coincidir. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría.- 
El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2016-6334 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 no 
ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por tanto, 
se actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio: 500-05-2016-6334.  

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a que 
se refiere el Anexo 1 del presente oficio no 
ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, 
segundo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación y por tanto, se actualiza 
definitivamente la situación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado B, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Segundo, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 17 de noviembre de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Transitorio único de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, 
párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 
Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 
último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 
es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Con base en lo anterior, esta autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, 
del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitió oficio 
individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los 
motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el Anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo.  

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 
partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 
las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 
que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 
por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 
contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 
definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ningún documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios individuales, esta Autoridad procedió a hacer efectivo el apercibimiento con la emisión de las 
resoluciones definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no 
desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 
en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas 
en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas a cada uno de los contribuyentes en los términos señalados en el Anexo 1, apartado D del 
presente oficio.  

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha, han pasado más de cuarenta y cinco días desde 
la notificación de la resolución, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en 
las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente 
notificados no comparecieron a deducir sus derechos ante la propia autoridad fiscal.  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Marisela Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2016-6334 de fecha 16 de febrero de 2016, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACG1108183I5 AUGE Y CRECIMIENTO 

GLOBAL EN CUENTAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-13019 

de fecha 27 de abril 

de 2015 

12 de junio de 

2015 

7 de julio de 

2015 

  

2 ALC0811189M7 ALCANCIA.NET, S.A. DE C.V.  500-05-2015-24251 

de fecha 13 de 

agosto de 2015 

  28 de agosto 

de 2015 

31 de agosto de 

2015 

3 CCO091202JN1 CROVA 

COMERCIALIZADORES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-13054 

de fecha 4 de mayo 

de 2015 

16 de julio de 2015 10 de agosto de 

2015 

  

4 CJU121207CE7 COMERCIALIZADORA 

JUNARU, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7929 

de fecha 4 de marzo 

de 2015 

9 de junio de 2015 2 de julio de 

2015 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

5 CLC1012301M1 CORPORATIVO DE LEÓN 
CALVO Y ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2015-12844 
de fecha 31 de 
marzo de 2015 

9 de junio de 2015 2 de julio de 
2015 

  

6 CPI110323988 CENTRO PERSONALIZADO 
DE INFORMATICA VIP, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2015-12929 
de fecha 13 de abril 
de 2015 

23 de junio de 
2015 

16 de julio de 
2015 

  

7 DSP100629P79 DISEÑOS Y SERVICIOS 
PUBLICITARIOS KATZIL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-1291 
de fecha 18 de 
febrero de 2015 

9 de junio de 2015 2 de julio de 
2015 

  

8 EIGA490115IA4 ELIZONDO GONZÁLEZ 
ANTONIO ALFREDO 

500-05-2014-20835 
de fecha 10 de 
noviembre de 2014 

10 de marzo de 
2015 

7 de abril de 
2015 

  

9 EIZ060612TK7 EDIFICACIONES IZAMAL, S,A, 
DE C,V, 

500-05-2015-18150 
de fecha 20 de 
mayo de 2015 

25 de junio de 
2015 

20 de julio de 
2015 

  

10 FWC101117KG7 FASHION WINE, A. EN P. 
CONTRATO NUMERO 2 

500-05-2015-7889 
de fecha 6 de marzo 
de 2015 

30 de abril de 2015 27 de mayo de 
2015 

  

11 GCS120309C94 GRUPO COMERCIALIZADORA 
SHAJATO, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-13081 
de fecha 6 de mayo 
de 2015 

  29 de mayo 
de 2015 

1 de junio de 
2015 

12 GES1007022C4 GRUPO ENERGÉTICO 
STOPECHU, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-13064 
de fecha 6 de mayo 
de 2015 

8 de junio de 2015 1 de julio de 
2015 

  

13 GMZ1203202B8 GRUPO MEXICANO 
ZEUDRONI, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16100 
de fecha 30 de abril 
de 2014 

9 de mayo de 2014 3 de junio de 
2014 

  

14 GUAS801220BB8 GUERRERO AVELAR 
SALVADOR 

500-05-2015-7989 
de fecha 17 de 
marzo de 2015 

  30 de marzo 
de 2015 

31 de marzo de 
2015 

15 GUHA511211599 GUZMÁN HERRERA ARTURO 
AGUSTÍN 

500-05-2015-18336 
de fecha 22 de junio 
de 2015 

5 de agosto de 
2015 

28 de agosto de 
2015 

  

16 HTE130828MM9 H7 TRANSPORTES 
EJECUTIVOS, S.A. DE.CV. 

500-05-2015-24176 
de fecha 27 de julio 
de 2015 

7 de agosto de 
2015 

1 de septiembre 
de 2015 

  

17 ISC111109UB3 INDCOME SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-13057 
de fecha 4 de mayo 
de 2015 

3 de julio de 2015 28 de julio de 
2015 

    

18 KSP070727EV9 KELSA SERVICIOS DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V.  

500-05-2015-13065 
de fecha 6 de mayo 
de 2015 

17 de julio de 2015 11 de agosto de 
2015 

  

19 MPH101213GM4 MEX. SA. HOU. COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7988 
de fecha 17 de 
marzo de 2015 

  7 de abril de 
2015 

8 de abril de 
2015 

20 PCO060303EI0 PACÍFICO CONSTRUCTORES, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-24116 
de fecha 23 de julio 
de 2015 

6 de agosto de 
2015 

31 de agosto de 
2015 

  

21 PER010810RT9 PERÍMETRO, S.A. DE C.V. 500-05-2015-8057 
de fecha 23 de 
marzo de 2015 

4 de junio de 2015 29 de junio de 
2015 

  

22 PER970114TB4 PERTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2015-24114 
de fecha 23 de julio 
de 2015 

6 de agosto de 
2015 

31 de agosto de 
2015 

  

23 SCI1107046W9 SERVICIOS Y 
COMERCIALIZACIÓN 
INTERNACIONAL RUMA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2015-18211 
de fecha 5 de junio 
de 2015 

16 de julio de 2015 10 de agosto de 
2015 

  

24 SIP120411MM8 SUMINISTROS INDUSTRIALES 
LA PAZ, S. DE R.L. 

500-05-2015-18231 
de fecha 5 de junio 
de 2015 

26 de junio de 
2015 

21 de julio de 
2015 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACG1108183I5 AUGE Y CRECIMIENTO GLOBAL EN 

CUENTAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

3 de agosto de 2015 4 de agosto de 2015 

2 ALC0811189M7 ALCANCIA.NET, S.A. DE C.V.  500-05-2015-31135 de fecha 

30 de septiembre de 2015 

1 de octubre de 2015 2 de octubre de 2015 

3 CCO091202JN1 CROVA COMERCIALIZADORES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

4 CJU121207CE7 COMERCIALIZADORA JUNARU, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

3 de agosto de 2015 4 de agosto de 2015 

5 CLC1012301M1 CORPORATIVO DE LEÓN CALVO Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

3 de agosto de 2015 4 de agosto de 2015 

6 CPI110323988 CENTRO PERSONALIZADO DE 

INFORMATICA VIP, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

7 DSP100629P79 DISEÑOS Y SERVICIOS 

PUBLICITARIOS KATZIL, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

8 EIGA490115IA4 ELIZONDO GONZÁLEZ ANTONIO 

ALFREDO 

500-05-2015-13023 de fecha 

30 de abril de 2015 

4 de mayo de 2015 6 de mayo de 2015 

9 EIZ060612TK7 EDIFICACIONES IZAMAL, S,A, DE C,V, 500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

10 FWC101117KG7 FASHION WINE, A. EN P. CONTRATO 

NUMERO 2 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

1 de julio de 2015 2 de julio de 2015 

11 GCS120309C94 GRUPO COMERCIALIZADORA 

SHAJATO, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

1 de julio de 2015 2 de julio de 2015 

12 GES1007022C4 GRUPO ENERGÉTICO STOPECHU, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

13 GMZ1203202B8 GRUPO MEXICANO ZEUDRONI, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

1 de julio de 2014 2 de julio de 2014 

14 GUAS801220BB8 GUERRERO AVELAR SALVADOR 500-05-2015-18173 de fecha 

29 de mayo de 2015 

1 de junio de 2015 2 de junio de 2015 

15 GUHA511211599 GUZMÁN HERRERA ARTURO 

AGUSTÍN 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

16 HTE130828MM9 H7 TRANSPORTES EJECUTIVOS, S.A. 

DE.CV. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

17 ISC111109UB3 INDCOME SOLUCIONES 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

18 KSP070727EV9 KELSA SERVICIOS DE PERSONAL, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

19 MPH101213GM4 MEX. SA. HOU. COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

1 de julio de 2015 2 de julio de 2015 

20 PCO060303EI0 PACÍFICO CONSTRUCTORES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

21 PER010810RT9 PERÍMETRO, S.A. DE C.V. 500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

3 de agosto de 2015 4 de agosto de 2015 

22 PER970114TB4 PERTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

23 SCI1107046W9 SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL RUMA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 2015 

24 SIP120411MM8 SUMINISTROS INDUSTRIALES LA 

PAZ, S. DE R.L. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

3 de agosto de 2015 4 de agosto de 2015 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACG1108183I5 AUGE Y CRECIMIENTO GLOBAL EN 

CUENTAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 2015 

2 ALC0811189M7 ALCANCIA.NET, S.A. DE C.V.  500-05-2015-31135 de fecha 

30 de septiembre de 2015 

13 de octubre de 2015 14 de octubre de 2015 

3 CCO091202JN1 CROVA COMERCIALIZADORES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

4 CJU121207CE7 COMERCIALIZADORA JUNARU, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 2015 

5 CLC1012301M1 CORPORATIVO DE LEÓN CALVO Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 2015 

6 CPI110323988 CENTRO PERSONALIZADO DE 

INFORMATICA VIP, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

7 DSP100629P79 DISEÑOS Y SERVICIOS 

PUBLICITARIOS KATZIL, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

8 EIGA490115IA4 ELIZONDO GONZÁLEZ ANTONIO 

ALFREDO 

500-05-2015-13023 de fecha 

30 de abril de 2015 

18 de mayo de 2015 19 de mayo de 2015 

9 EIZ060612TK7 EDIFICACIONES IZAMAL, S,A, DE C,V, 500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

10 FWC101117KG7 FASHION WINE, A. EN P. CONTRATO 

NUMERO 2 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

16 de julio de 2015 17 de julio de 2015 

11 GCS120309C94 GRUPO COMERCIALIZADORA 

SHAJATO, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

16 de julio de 2015 17 de julio de 2015 

12 GES1007022C4 GRUPO ENERGÉTICO STOPECHU, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

13 GMZ1203202B8 GRUPO MEXICANO ZEUDRONI, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

14 GUAS801220BB8 GUERRERO AVELAR SALVADOR 500-05-2015-18173 de fecha 

29 de mayo de 2015 

11 de junio de 2015 12 de junio de 2015 

15 GUHA511211599 GUZMÁN HERRERA ARTURO 

AGUSTÍN 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

16 HTE130828MM9 H7 TRANSPORTES EJECUTIVOS, S.A. 

DE.CV. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

17 ISC111109UB3 INDCOME SOLUCIONES 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

18 KSP070727EV9 KELSA SERVICIOS DE PERSONAL, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

19 MPH101213GM4 MEX. SA. HOU. COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-18375 de fecha 

1 de julio de 2015 

16 de julio de 2015 17 de julio de 2015 

20 PCO060303EI0 PACÍFICO CONSTRUCTORES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

21 PER010810RT9 PERÍMETRO, S.A. DE C.V. 500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 2015 

22 PER970114TB4 PERTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

23 SCI1107046W9 SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL RUMA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

9 de septiembre de 2015 10 de septiembre de 2015 

24 SIP120411MM8 SUMINISTROS INDUSTRIALES  

LA PAZ, S. DE R.L. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 2015 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACG1108183I5 AUGE Y CRECIMIENTO 

GLOBAL EN CUENTAS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-31391 de fecha 

22 de septiembre de 2015 

26 de octubre 

de 2015 

19 de 

noviembre 

de 2015 

  

2 ALC0811189M7 ALCANCIA.NET, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2015-34034 de fecha 

5 de noviembre de 2015 

  19 de 

noviembre 

de 2015 

20 de noviembre 

de 2015 

3 CCO091202JN1 CROVA 

COMERCIALIZADORES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33858 de fecha 

8 de octubre de 2015 

 26 de octubre 

de 2015 

19 de 

noviembre 

de 2015 

  

4 CJU121207CE7 COMERCIALIZADORA 

JUNARU, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34005 de fecha 

27 de octubre de 2015 

3 de noviembre 

de 2015 

27 de 

noviembre 

de 2015 

  

5 CLC1012301M1 CORPORATIVO DE 

LEÓN CALVO Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2015-31406 de fecha 

14 de septiembre de 2015 

22 de octubre 

de 2015 

17 de 

noviembre 

de 2015 

  

6 CPI110323988 CENTRO 

PERSONALIZADO DE 

INFORMATICA VIP, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-33848 de fecha 

8 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

7 DSP100629P79 DISEÑOS Y SERVICIOS 

PUBLICITARIOS KATZIL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33847 de fecha 

8 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

8 EIGA490115IA4 ELIZONDO GONZÁLEZ 

ANTONIO ALFREDO 

500-05-2015-33896 de fecha 

29 de septiembre de 2015 

  30 de 

octubre 

de 2015 

2 de noviembre 

de 2015 

9 EIZ060612TK7 EDIFICACIONES 

IZAMAL, S,A, DE C,V, 

500-05-2015-33840 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

10 FWC101117KG7 FASHION WINE, A. EN 

P. CONTRATO NUMERO 

2 

500-05-2015-33837 6 de 

octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

11 GCS120309C94 GRUPO 

COMERCIALIZADORA 

SHAJATO, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-31024 de fecha 

31 de agosto de 2015 

27 de octubre 

de 2015 

20 de 

noviembre 

de 2015 

  

12 GES1007022C4 GRUPO ENERGÉTICO 

STOPECHU, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-33839 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

13 GMZ1203202B8 GRUPO MEXICANO 

ZEUDRONI, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-8075 de fecha 2 

de octubre de 2015 

19 de octubre 

de 2015 

11 de 

noviembre 

de 2015 

  

14 GUAS801220BB8 GUERRERO AVELAR 

SALVADOR 

500-05-2015-31086 de fecha 

17 de septiembre de 2015 

27 de octubre 

de 2015 

20 de 

noviembre 

de 2015 

  

15 GUHA511211599 GUZMÁN HERRERA 

ARTURO AGUSTÍN 

5000-05-2015-33841 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

16 HTE130828MM9 H7 TRANSPORTES 

EJECUTIVOS, S.A. 

DE.CV. 

500-05-2015-33859 de fecha 

8 de octubre de 2015 

23 de octubre 

de 2015 

18 de 

noviembre 

de 2015 

  

17 ISC111109UB3 INDCOME SOLUCIONES 

COMERCIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-33835 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

18 KSP070727EV9 KELSA SERVICIOS DE 

PERSONAL, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2015-33860 de fecha 

8 de octubre de 2015 

23 de octubre 

de 2015 

18 de 

noviembre 

de 2015 

  

19 MPH101213GM4 MEX. SA. HOU. 

COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-30969 de fecha 

26 de agosto de 2015 

30 de octubre 

de 2015 

25 de 

noviembre 

de 2015 

  

20 PCO060303EI0 PACÍFICO 

CONSTRUCTORES, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-33838 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

21 PER010810RT9 PERÍMETRO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-31404 de fecha 

14 de septiembre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

22 PER970114TB4 PERTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2015-33836 de fecha 

6 de octubre de 2015 

15 de octubre 

de 2015 

9 de noviembre 

de 2015 

  

23 SCI1107046W9 SERVICIOS Y 

COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL 

RUMA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-33857 de fecha 

8 de octubre de 2015 

21 de octubre 

de 2015 

13 de 

noviembre 

de 2015 

  

24 SIP120411MM8 SUMINISTROS 

INDUSTRIALES LA PAZ, 

S. DE R.L. 

500-05-2015-31403 de fecha 

15 de septiembre de 2015 

3 de noviembre 

de 2015 

27 de 

noviembre 

de 2015 

  

_____________________________ 
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EXTRACTO de la resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 1439, otorgada a favor del 
C. Juan Fernando Murillo Loya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.- Oficio: 800-02-02-00-00-2016-1308.- Exp. 71/165/AGJ/1439/2002. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 1439, 
OTORGADA A FAVOR DEL C. JUAN FERNANDO MURILLO LOYA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en vigor (antes 
189, segundo párrafo del mismo ordenamiento legal) y de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 
22 de noviembre del mismo año, se ha establecido hoy día que tanto el Administrador General de Aduanas 
como el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, son las autoridades competentes para 
substanciar lo asuntos que se encuentran en trámite respecto a los Procedimientos Administrativos de 
Cancelación de Patente de Agente Aduanal, así como iniciar, tramitar y resolverlos, por lo que con 
fundamento en los artículos segundo y tercero de las disposiciones Transitorias del Reglamento aludido, así 
como, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y 
párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo primero, 
fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXI, XXII y XXIII, y tercer párrafo, numeral 2, 
inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento citado con 
antelación, por lo que, se procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número  
325-SAT-V-A-12380, de fecha 13 de mayo del año 2003, dictada dentro los autos del expediente 
administrativo número 71/165/AGJ/1439/2002, a través del cual se canceló la patente de Agente Aduanal 
1439, con adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez que se habían otorgado a favor del C. Juan Fernando 
Murillo Loya, misma que quedó firme al haber hecho valer Juicio de Amparo 571/2003-IV, ante el Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua el que resolvió sobreseer y no amparar ni proteger al quejoso, 
confirmando lo anterior al haber hecho valer recurso de revisión 276/2004, tramitado ante el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Ciudad Juárez Chihuahua, quien por sentencia del 03 de junio del 
2004, confirmo la sentencia dictada en el Juicio de Amparo en cita.  

 En virtud de la instrucción ordenada en el segundo punto resolutivo del oficio número  
325-SAT-V-A-12380, de fecha 13 de mayo del año 2003, emitido dentro del Procedimiento Administrativo de 
Cancelación de Patente de Agente Aduanal número 71/165/AGJ/1439/2002, que se originó con motivo de que 
“…por comparecencia de la C. María Isabel Sánchez Quirarte, en su carácter de representante de la empresa 
IGP-BGD, S de R.L. de C.V., se desprende que no manifestó haberse autorizado al trámite de los pedimentos 
de importación descritos y agrega que las mercancías afectas a dicho pedimento no son propiedad de su 
poderdante e indicó que se estaba utilizando indebidamente el nombre, domicilio fiscal y registro federal de 
contribuyentes de la empresa IGP-BGD, S de R.L. de C.V., sin contar con autorización alguna.... Juan 
Fernando Murillo Loya realizó dichas operaciones a nombre de la empresa IGP-BGD, S de R.L. de C.V….” en 
consecuencia con fundamento en el artículo 165, fracción III, de la Ley Aduanera vigente en el momento de 
los hechos. Primero. Se cancela la patente de agente aduanal número 1439, otorgada a favor del C. Juan 
Fernando Murillo Loya. Segundo. Publíquese un extracto de esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación…” 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en 
vigor (antes 189, segundo párrafo del mismo ordenamiento legal). PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- El Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “2”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo 
Jurídico de Aduanas “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y 
párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXI XXII y XXIII y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo 
primero, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor a partir del 24 de noviembre de 2015, 
Naim Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 1409 y autorización 3480, 
otorgadas a favor del C. José Antonio Ruelas Solís. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.-  
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.- Oficio: 800-02-02-00-00-2016-1312.-  
Exp. 108/165/AGA/3480/JARS/2006. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 1409 Y 
AUTORIZACIÓN 3480, OTORGADAS A FAVOR DEL C. JOSÉ ANTONIO RUELAS SOLÍS. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en vigor (antes 
189, segundo párrafo del mismo ordenamiento) y de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 22 de 
noviembre del mismo año, se ha establecido hoy día que tanto el Administrador General de Aduanas como el 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, son las autoridades competentes para substanciar lo 
asuntos que se encuentran en traite respecto a los Procedimientos Administrativos de Cancelación de Patente 
de Agente Aduanal, así como iniciar, tramitar y resolverlos con fundamento en los artículos segundo y tercero 
de las disposiciones Transitorias del Reglamento aludido, así como, con fundamento en lo preceptuado en los 
artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer 
párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXI, XXII y XXIII, y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo 
primero, apartado B, fracción I del Reglamento citado con antelación, por lo que, se procede a realizar un 
extracto de la resolución de cancelación de patente de agente aduanal que se configuró dentro del 
Procedimiento Administrativo de Cancelación de Agente Aduanal expediente 108/165/AGA/3480/JARS/2006, 
por así haberlo impugnado el C. José Antonio Ruelas Solís, dentro del Juicio de Nulidad número  
13544/07-17-09-7, tramitado ante la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Tribunal Federal, quien por sentencia de fecha 20 de enero de 2010, resolvió que 
se configuró la existencia de la resolución negativa ficta y reconoció la validez de la resolución impugnada, 
que determinó cancelar la patente de agente aduanal número 1409, con adscripción a la aduana de Mazatlán 
y autorización número 3480, para actuar en distintas aduanas a la de su adscripción, que se había otorgado a 
favor del C. José Antonio Ruelas Solís, misma que quedó firme al haber promovido juicio de amparo directo 
número D.A. 240/2010, sustanciado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, quien por sentencia de fecha 3 de septiembre de 2010, negó el amparo y protección al C. José 
Antonio Ruelas Solís, confirmada la dictada el 20 de enero de 2010, por la Novena Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, misma que quedo firme al interponer 
amparo directo en revisión que conoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , bajo el 
número de expediente 2217/2010, quien por sentencia de fecha 12 de enero de 2011, confirmó la resolución 
recurrida y le negó el amparo y protección de la Justicia de la Unión. 

En virtud de la resolución de cancelación de patente de agente aduanal configurada dentro 
de Procedimiento Administrativo de Cancelación de Patente de Agente Aduanal  
número 108/165/AGA/3480/JARS/2006, como quedó acreditado dentro del juicio de nulidad número 
13544/07-17-09-7, ventilado ante la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Tribunal Federal, en el que se resolvió, “…en el presente caso la conducta 
realizada por el agente aduanal José Antonio Ruelas Solís, actualiza las hipótesis de cancelación de patente 
de agente aduanal previstas en el artículo 165, fracción II, incisos a) y b), de la Ley Aduanera vigente en la 
época de los hechos… Resuelve: Primero. Se cancela la patente de agente aduanal número 1409, adscrita a 
la Aduana de Mazatlán y autorización para actuar en aduanas distintas a la de su adscripción número 3480, 
otorgadas a favor del C. José Antonio Ruelas Solís. Segundo. Publíquese un extracto de esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación…”. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en 
vigor (antes 189, segundo párrafo del mismo ordenamiento). PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- El Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “2”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo 
Jurídico de Aduanas “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y 
párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXI XXII y XXIII y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo 
primero, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor a partir del 24 de noviembre de 2015, 
Naim Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 953 y autorización 3130 
otorgadas a favor del C. Juan Ignacio Montiel Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.- Oficio: 800-02-02-00-00-2016-1376.- Exp. 76/165/AGJ/3130/2002. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 953 Y 

AUTORIZACIÓN 3130 OTORGADAS A FAVOR DEL C. JUAN IGNACIO MONTIEL GUTIÉRREZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en vigor (antes 

189, segundo párrafo del mismo ordenamiento) y de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 22 de 

noviembre del mismo año, se ha establecido hoy día que tanto el Administrador General de Aduanas como el 

Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, son las autoridades competentes para substanciar lo 

asuntos que se encuentran en trámite respecto a los Procedimientos Administrativos de Cancelación de 

Patente de Agente Aduanal, así como iniciar, tramitar y resolverlos con fundamento en los artículos segundo y 

tercero de las disposiciones Transitorias del Reglamento aludido, así como, con fundamento en lo 

preceptuado en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 4, cuarto 

párrafo; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, 

fracción II; 19, fracciones XIX, XXI, XXII y XXIII, y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el 

artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento citado con antelación, por lo que se 

procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número 325-SAT-V-A-12258, de fecha 31 

de marzo del año 2003, dictada dentro los autos del expediente administrativo número 

76/165/AGJ/3130/2002, a través del cual se canceló la patente de Agente Aduanal 953, con adscripción a la 

Aduana de Aguascalientes y autorización 3130, para actuar en aduanas distintas a la de su adscripción, que 

se habían otorgado a favor del C. Juan Ignacio Montiel Gutiérrez, misma que quedó firme en virtud del 

acuerdo de fecha 19 de abril del año 2005, a través del cual, el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes declaró que la sentencia de fecha 11 de enero del año 2005, por la cual, se había sobreseído 

el Juicio de Amparo 611/2004 interpuesto en contra de la resolución 325-SAT-V-A-12258 había causado 

ejecutoria. 

En virtud de la instrucción ordenada en el quinto punto resolutivo del oficio número 325-SAT-V-A-12258, 

de fecha 31 de marzo del año 2003, emitido dentro del Procedimiento Administrativo de Cancelación de 

Patente de Agente Aduanal número 76/165/AGJ/3130/2002, que se originó con motivo de que “…la conducta 

realizada por el agente aduanal Juan Ignacio Montiel Gutiérrez, actualiza la hipótesis de cancelación de 

patente de agente aduanal prevista en el artículo 165, fracción III de la Ley Aduanera, al declarar en el citado 

pedimento de importación, el nombre, domicilio fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes…sin que 

se le hubiera solicitada dicha operación al mencionado agente aduanal…Primero Se cancela la patente de 

agente aduanal número 953, otorgada a favor del C. Juan Ignacio Montiel Gutiérrez y autorización 3130 para 

actuar en aduanas distintas a la de su adscripción...Quinto. Publíquese un extracto de esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación…” 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en 

vigor (antes 189, segundo párrafo del mismo ordenamiento). PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero del año 2016.- El Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “2”, en 

suplencia por ausencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de 

Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 11, fracción XVIII, 12, 

párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXI XXII y XXIII, y tercer párrafo, 

numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I, del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

agosto de 2015, en vigor a partir del 22 de noviembre de 2015, Naim Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 0327, otorgada a favor del 
C. Mauricio Chavero Blázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.-  
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.- Oficio: 800-02-02-00-00-2016-1319.- 
Exp. 06/165/AGA/0327/MCB/2013. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 0327, 

OTORGADAS A FAVOR DEL C. MAURICIO CHAVERO BLÁZQUEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en vigor (antes 
189, segundo párrafo del mismo ordenamiento) y de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 22 de 
noviembre del mismo año, se ha establecido hoy día que tanto el Administrador General de Aduanas como el 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, son las autoridades competentes para substanciar lo 
asuntos que se encuentran en traite respecto a los Procedimientos Administrativos de Cancelación de Patente 
de Agente Aduanal, así como iniciar, tramitar y resolverlos con fundamento en los artículos segundo y tercero 
de las disposiciones Transitorias del Reglamento aludido, así como, con fundamento en lo preceptuado en los 
artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer 
párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXI, XXII y XXIII, y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo 
primero, apartado B, fracción I del Reglamento citado con antelación, por lo que, se procede a realizar un 
extracto de la resolución contenida en el oficio 800-02-02-00-2013-9592, de fecha 02 de septiembre de 2013, 
dictada dentro los autos del expediente administrativo número 06/165/AGA/0327/MCB/2013, a través del cual 
se resolvió cancelar la patente de Agente Aduanal número 0327, con adscripción a la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, que se habían otorgado a favor del C. Mauricio Chavero Blázquez, 
misma que quedó firme al haber hecho valer juicio de amparo bajo el número de expediente 823/2013-III, 
tramitado ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien por 
sentencia del día 28 de octubre de 2013, resolvió Sobreseer el juicio de amparo 823/2103-III, la que causo 
ejecutoria por auto de fecha 15 de noviembre de 2013, dentro de los autos del mismo juicio.  

En virtud de la instrucción ordenada en el segundo punto resolutivo del oficio número 800-02-02-00-2013-9592, 
de fecha 02 de septiembre de 2013, emitido dentro del Procedimiento Administrativo de Cancelación de 
Patente de Agente Aduanal número 06/165/AGA/0327/MCB/2013, que se originó con motivo de que “…el 
Agente Aduanal Mauricio Chavero Blázquez, no logró desvirtuar con razonamientos lógico-jurídicos la 
irregularidad que le fue atribuida… en este sentido al haber omitido presentar el permiso sanitario previo de 

importación de la Secretaría de Salud a que se encontraba sujeta la mercancía para su introducción al 
territorio nacional…por lo que en la especie se actualizó la hipótesis de cancelación de patente de Agente 
Aduanal prevista en el artículo 165, fracción III, inciso b) de la Ley Aduanera… Primero. Se cancela la patente 
de agente aduanal número 0327, adscrita a la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
otorgada a favor del C. Mauricio Chavero Blázquez. Segundo. Publíquese un extracto de esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación…”. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera en 
vigor (antes 189, segundo párrafo del mismo ordenamiento). PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016.- El Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “2”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo 
Jurídico de Aduanas “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y 
párrafo segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo , fracción II; 19, 
fracciones XIX, XXI XXII y XXIII y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo 

primero, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor a partir del 24 de noviembre de 2015,  
Naim Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 


